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CAPITLO 1: INTRODUCCION

1.1 ANTECEDENTES DEt ESTUDIO

Generalmente cuando se habla de impuestos, el temá es muy extenso ya que es

difíc¡l darle la interpretación correcta y más bien generalizamos la situación de

que los impuestos son necesarios para la sociedad, pero siempre y cuando se

pague menos.

Ecuador es un país que en los últimos años en temas de impuesto ha venido

desanollando una cultura tr¡butaria para hacerle entender realmente a las

personas cual el uso que le da el estado y la forma eficiente y eficaz de

recaudación, pero el punto radica en el descontento hacia nuevos tipos de

impuestos que las personas jurídicas o naturales piensan que están demás.

El impuesto amb¡ental que es objeto de nuestro estudio como lo describiremos en

el planteamiento del problema es un nuevo impuesto que ha surg¡do en el

Ecuador. Este nuevo impuesto contiene dos tr¡butos que son el impuesto a las

botellas plásticas no retornables y a la contaminación vehicular.

En otros países el impuesto ambiental ha existido desde los años 1980 y poco a

poco varios países han ido creando y modificando leyes para establecer estos

nuevos ¡mpuestos y lo más relevante en esto es que aquellos países que ahora

son potencias mundiales a nivel comercial, industrial y ambiental fueron los

pioneros en establecer este tipo de impuesto. Países como Suecia, Dinamarca,

Reino Unido, Holanda, Austria, Alemania hicieron reformas en todo su sistema

fiscal mientras que Suiza, Bélgica y Estados Unidos solo crearon ciertas leyes.

ffi
\§ú,
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Fuent6: OCDE, Seminar¡o lnsüument€ Fiscalos (2010)
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2,43 t,a4Australia 2,53
2,40Austr¡a 1,90 2,42

Belg¡ca z,zt 2.25 1.96
Canada t,67 t,37 t.os

Chile |,19 t,53 t,ot
Republica Checa 2,73 2,64 2.68

Dinamarca 4,OO 4,80 4,25
Finlandia 2,70 3,t5 2,73
Ftancia z,z6 2,22 1,74

z.4t 2,34 2,t9Alemania
3,53 2.71 2,13Grecia
2,89 3,O4 2,89

z,salslandia 2,74 1,97
l¡landa 3,21 2,84 2,37
Ita¡ia 3,77 3,22 2,52

Japon 1,69 1,75 t,59
Korea t,9a 2,73 2,52

Luxemburgo 3.23 2,78 2,51
Mexico |,67 1,32 -1.59

Holanda 3,41 3,75 4,49
Nueva Zelanda t,50 1.36 l,lo

Noruega 3,43 2,AC 2,40
Polonia 1,52 1,97 1,94
Portugal 3,47 2,73 2,62

Eslovaquia Iz I 1,96
España 2,19 2,14 1,65

2,74Suecia 2,76 2,59
Suiza 1,96 2,O7 2.OO

Turqu¡a 1,1 I 2,38 3,34
2,80 3,Or 2,36

Estados Unidos t,lo o,96 o,77

Pais 1994 2000 2004

Promed¡oAr¡tmetico 2,46 2.47 2,13

Tabla 1: Recaudación de impuestos amb¡entales como porcentaje del PlB. Países de

la OCDE.

Hungria

2,77

Reino Unido



La tabla 1 nos muestra los ingresos generados por los ¡mpuestos ambientales en

los diferentes países gue pertenecen a la OCDE (Organización para la

Cooperación y desarrollo económico). Se puede ver que en promedio el aporte de

estos impuestos ha d¡sminu¡do entre los años 1994 y 2008 del 2,44o/o coñg
porcentaje del PIB al 2,11o/o. Las principales razones por las gue puede haber

disminuido este aporte pueden ser debido a la caída de la demanda de

combustibles fósiles por el ¡ncremento de los precios internacionales o la

reducción de los impuestos a la energla.

La Un¡ón Europea reconoce grupos de impuestos ambientales que son: los

¡mpuestos a la energfa que incluyen a los bienes energéticos usados para el

transporte y también a la emis¡ón de CO2, los impuestos a los vehículos

motorizados, los impuestos que recaen sobre las emisiones al agua y al manejo

de los residuos y finalmente los impuestos a la extracción de materia prima.

Para los 27 pafses que pertenecen a la Unión Europea en al año 2007 los

impuestos a la energfa fueron los más altos, ya que alcanzaron el72o/o del total de

impuestos amb¡entales, el 24% perteneció a los de transporte y el restante 4%

ingreso por contaminación.

En Amér¡ca la mayoría de los países tienen ¡mpuestos que recren sobre los

combustibles. Según datos de la CEPAL (Comisión Económica Para América

Latina y el Caribe) en el año 2009 Argenüna recaudó más del 1% como

porc€ntaje del PIB por impuestos a los combust¡bles, Paraguay fue

aproximadamente el 1,55% como porcentaje del PIB por lo mismo. Chile recaudó

un 0,82o/o como porcentaje del PIB debido a sus lmpuestos específicos y Peru

con impuesto ambiental al consumo de combustibles el 0,57% como porcentaje

del PlB.

Ecuador en el año 2009 tuvo una recaudac¡ón aproximadamente $ 'l 18 millones

de dólares por impuesto ambiental y con un PIB real de $24.120 miles de

millones de dólares, tenemos que el 0,48olo como porcentaie del PIB fue

recaudado por estos impuestos y esto solo se debió a la adquisición de vehículos

motorizados y transferencias de dom¡nio por vehfculos usados. En el año 2010

3



1.2 PTANTEAMIENTO DEL PROBTEMA

A medida que pasa el tiempo la administración tributaria en su intento de mejorar

el cumplimiento de las obligaciones tributarias ha puesto en práctica una serie de

medidas.

Las nuevas leyes y políticas de equidad tributaria que han ido implementando el

gobierno actual han hecho que la administración tributaria sea cada vez más

fuerte y estricta en el control del contribuyente para mejorar los mecanismos de

recaudación de impuestos y evitar la evasión tributaria.

Entre la gran cantidad de disposiciones gue el SRI ha tomado en consideración,

merece menc¡onar de forma especial los ¡mpuestos que se pusieron a part¡r del

año 2012. Los nuevos tributos que son llamados impuestos ambientales han

creado d¡ferentes posturas en nuestro pals. Por esta razón el problema planteado

es realizar una evaluación sobre el impacto que han tenido estos nuevos

impuestos sobre la comunidad, que en algunos casos han sido acogidos de una

manera negativa y positiva.

Las causas que orig¡naron el estudio de este problema son las siguientes:

En la sociedad actual existe poca cultura jurldica de ciertos impuestos que

fueron implementados.

Se estudiará si es válido que se impongan impuestos o tributos

exorbitantes con una just¡ficación benefic¡osa para la soc¡edad en general.

a

4

hubo una recaudación de $ '155 millones de dólares y con un PIB real de 24.923

miles de millones de dólares, tenemos eue el 0,620/o se recaudo por impuestos

ambientales.



1.3 JUSTIFICACTON

Nuestro paÍs en los últimos años ha llegado a tener una estabil¡dad polftica que no

tuvo en la década de los 90. Por esta razón nuestra forma de pensar nos hace

personas muy duras a cualquier tipo de cambio económico, polÍtico y social.

Ecuador es un país que durante los tlltimos 6 años ha venido creciendo

económicamente y reduciendo pobreza según datos de la CEPALTAST (Bases de

datos estadísticas e lndicadores de América Latina y el Caribe), y a pesar de eso

se mantiene cierta incertidumbre sobre la política tributar¡a actual, por lo tanto es

necesario hacer una profunda evaluac¡ón a los nuevos impuestos ambientales

que ha desarrollado el estado, ya que estos nuevos impuestos contribuyen a

financiar tareas contra la contaminación y actividades de planificación estatal.

Por consiguiente:

a Para despejar la incertidumbre que existe en la sociedad sobre la política

tributaria de estos impuestos

Para analizar la situación económica actual con respecto a la recaudación

de dichos impuestos

Para dar a conocer el rendim¡ento de los planes contra la contaminación y

su efecto en el país

a

CIB-E§Fi,r

Justificamos fact¡ble la evaluac¡ón técn¡ca de los impuestos ambientales:



1.4 OBJETTVOS

1.4.1 Obietivo General

Realizar una evaluación completa de los nuevos impuestos ambientales en el

Ecuador usando d¡ferentes mecan¡smos para observar el ¡mpacto económico en

nuestro pais en el año 2012.

1.4.2 Obf etivos Especlfi cos

a Explicar la importanc¡a de los impuestos amb¡entales en la soc¡edad y su

impacto económ¡co.

Contribuir a la sociedad con un verdadero análisis sobre el real efecto de

los ¡mpuestos ambientales.

Evaluar los nuevos impuestos empleando el marco constitucional

disponible para un mejor entendim¡ento de las personas.

Conocer conectamente los mecanismos para el cálculo de los impueslos

amb¡entales.

Entender el ¡mpacto socioeconómico que genera estos ¡mpuestos

ambientales.

a
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1,5 ALCANCE DEL ESTUDIO

La mayoría de los recursos para producir todo lo que la sociedad consume

provienen de la naturaleza como es el petróleo, los minerales y por esa razón es

que debemos explotarlos, pero cuando hacemos eso estamos generando lo que

en Economla se conoce como una externalidad negativa, pero como no se

genera hacia a un ser humano no se cuantifica este daño y la posibilidad de

recompensar esto se vuelve muy nula debido a la ¡d¡osincrasia de las personti

que por la simple razón de que necesitan materia prima para la elaboración de

sus productos finales no les importa.

Como solución a esta problemática de carácter socio-económico en los años

entre 1920 y 1930 Arthur Pigou estableció una teoría económica sobre cómo se

podrla minimizar este impacto a la naturaleza. El sugir¡ó imponer un ¡mpuesto que

nosotros los conocemos con el nombre de impuesto pigouviano. No sabemos con

certeza si este impuesto reduce el impacto ambiental o cuantif¡ca correctamente

el daño, pero lo que estamos seguros es que habrá intensos debates sobre s¡

este tipo de impuestos tiene un enorme impacto en la económica de un país.

Actualmente en el Ecuador se estableció un nuevo impuesto ambiental que ha

generado mucha coyuntura a nivel polftico, muchas veces analizados de una

manera subjetiva y totalmente alejado de un enfoque macroeconómico.

Por esa razón este proyecto de evaluación técnica estará diseñado en hacer un

estudio completo acerca del verdadero efecto de este impuesto en el Ecuador

B.E§POL
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A medida que la poblac¡ón mundial va creciendo, la tendencia de los seres

humanos podría volverse más consumista. El hecho de que ya somos

aproximadamente 8.000 millones de habitantes y a diferencia hace unos 40 años

éramos 3.600 millones implica que la sociedad está consumiendo más alimentos,

más vestimentia, más vivienda, más aparatos electrón¡cos, etc. Esto implica que

se están produciendo muchos productos en la actualidad y sabemos que la

mayorla de estos requieren de materia prima para su fabricación.



considerando todas las variables que se usan para determ¡nar el valor a pegar y

adicionalmente se analizara de manera analítica la fórmula que se apl¡cá para lá

liquidación del impuesto.

Para concluir la presente evaluación se usarán datos del INEC, La Ley orgánica

de régimen tributario intemo, El reglamento de la Ley orgánica del rég¡men

tributario, La Ley de Equidad tributaria y d¡ferentes trabajos relacionados con el

impacto ambiental.

CIB.ESPOL
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CAPITUTO 2: IMPUESTOS AMBIENTALES Y ECONOMIA

ECUATORIANA

2.1 BREVE HISTORIA DE LOS IMPUESTOS AMBIENTALES

La historia nos ha indicado que las empresas podían elegir entre depurar sus

desechos o arrojarlos a los ríos por una cantidad módica de dinero, donde la

población rechazaba esta concepción, y los únicos que estaban de acuerdo eran

aquellos que pensaban que todo en la vida tiene un precio, poco después con

estos hechos se originaban preguntas como ¿qué tasas se podría cobrar por una

violación a la contaminación?

Desde esta teoría todos los problemas originados de carácter ambiental son

considerados "des economías externas", sin embargo Pigou nunca pensó en

aportar a la ecología sino más bien crear una teoría en donde se demostraba el

equilibrio general. Esto se contraponía a la teoria del fundador de la Economía

política, Adam Smith.

Generando un debate para conciliar lo inconciliable, surgieron autores donde uno

de ellos, Tibor Scitovsky analiza el tema considerando como "externalidad" al

ruido, humos y otras molestias como algo que afecta a la sociedad, mientras que

9

Una respuesta directa que surgió fue sobre la teoría de las externalidades donde

la primera llamada a las "economías externas" se referia a situaciones en las que

una unidad económica era beneficiada por la acción de la otra fuera de los

mecanismos de mercado.(Pigou,1930) Ejemplo muy claro es la de un sector que

se valoriza cuando se construye un camino que pase junto de él; el segundo las

''Des economías externas" que es la situación en la que una unidad económica se

ve perjudicada por la acción de la otra. El clásico ejemplo de que una lavanderia

colgaba la ropa en la le¡raza donde se ensuciaba por el humo de la chimenea de

la empresa vecina, obligándola a tener que volver a lavarla, existiendo una

relación económica aunque realmente no exista.



Francis Bator decla que a la sociedad no le afectan este t¡po de problemas. Con

este antecedente el construye un modelo matemático en el que no existían

problemas ambientales apoyado por Guido Di Tella afirmando que la noción de

"externalidad' es uno de los más evasivos conceptos del pensamiento

económico, agregando que su concepto no es de relevancia en el mundo real.

Para la mayor[a de los econom¡stas la respuesta estaba en establecer políticas

para cobrar impuestos a las empresas que generarían 'des economías de

escala"; basadas en que las empresas deberían asumir el costo de contam¡nar y

que las contab¡lizarán, en caso de que no lo hicieran, la contaminación estarfa

dentro de su estructura de costo hablando propiamente de "internalizar las

externalidades' con el f¡n de lograr que sea el mismo mercado que asuma el

papel de limpiar sus efluentes; a la par se deberla recompensar a las empresas

que generaran 'economlas externas' desgravando de impuestos a fundac¡ones

empresariales; donde inmediatamente se empezó a publicar artículos sobre las

ventajas y desventajas en la polftica de impuestos a las empresas que

contaminaban y subsidios a las que no.

Una vez puestas las premisas teóricas, el siguiente paso fue concretarla como

política económica pero ¿Qué tan sencillo podría ser? Considerando primero que

las divergencias entre los costos sociales y privados en una economía capitalista

pueden ser conegidos mediante polltica de impuestos y subsidios.

Nicolás Scott¡ plantea el problema de cuanto cobrar por impuestos ecológicos; y

nos dice que la dificultad bás¡ca consiste en frjar una tasa que refleje el costo

soc¡al por degradación ambiental. 'Si el impuesto es menor que el costo social de

la degradación contaminante se disminuye el efecto perseguido y si excede el

valor las empresas contaminadoras se ven compelidas a transformaciones'.

(Braylovsky Antonio, 201 3)

Con esto se toma mucha precaución como dice Jorge Macon "Un impuesto lo

suficientemente alto es equivalente a una prohibición' (Macon Jorge, 1998). La

cuesüón está en plantear si es administraüvamente factible un impuesto con

estas caracterfsticas, y si lo es, considerar que los riesgos de clandestinidad son

CIB.ESP0I
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tan grandes para el impuesto asi como las prohibiciones. Por un lado entonces

vemos a la sociedad tomando agua contaminada, bañándose en desechos que

desbordan las cloacas y por el otro lado los tratadistas intentando no alterar los

mecanismos del libre mercado; la forma en que se pasa la multa por contaminar

al impuesto a la contaminación se muestra más su voltereta ideológica.

Dicho que una multa es una sanción que se apl¡ca ante una mala conducta que la

sociedad rechaza, como cruzar el semáforo en rojo; en cambio el impuesto es el

pago por una actividad que la sociedad autoriza, con esto el pagar una cuota por

botar el desecho es lo mismo que pagar estacionamiento por parquear un

vehfculo. En 1970 se acuñó esta frase "el que contamina paga" que para en 1980

se resumió como principio "Contaminador-pagador', pero en el marco real las

multas de los valores eran tan insignificantes que no resultaban nada para las

empresas y preferfan pagafas en vez de hacer inversiones para descontaminar,

Además las empresas consideraban la difícil recaudac¡ón tributaria de la

contam¡nación por una ausencia de una estructura técnica de control. En

definitiva un gran contaminador suele ser una empresa importante con influencia

de cualquier carácter político, económ¡co y social en el país. El autor

norteamericano Henry Still afirma que 'Ninguna agencia incluyendo el gobierno

federal tiene suficiente poder como para poner una polít¡ca de régimen de aguas."

Según un informe del Woldwatch lnst¡tute, de Washington "El mejor instrumento

para remodelar una economfa nacional hacia una buena actitud ecológica

conservadora tal vez sea la fijación de impuesto, ya que fijarlos sobre aquellas

actlvidades que contaminan, agoten o de algún modo degraden los sistemas

naturales, es un modo de asegurar que se tiene en cuenta los costos ecológicos

en el sector privado'; ante un impuesto a la contaminación como d¡ce el informe

cada productor o consumidor individualmente decide como ajustarse ante unos

costos más elevados.

Un impuesto sobre las emisiones atmosféricas harfa que algunas fábricas

incorporen procesos de producción más limp¡os o incorporen productos con el fin

de generar menos residuos; y partiendo de aquí es donde autores dec¡den que

@)
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los ¡mpuestos verdes podrfan ser la base de la política tributaria en el mundo. Es

decir que en vez de cobrar impuestos a las ganancias de la unidad económica, se

cobre el impuesto a la contaminación, al uso excesivo de agua, de energía a la

eroslón de los suelos entre otros, lo que hará que se rediseñe completamente la

economfa mundial. En 1972 los países de la OCDE reun¡eron a los países más

desarrollados que intervienen adoptando asl el pr¡ncipio antes menc¡onado de'el
que contamina paga', Durante las décadas siguientes se añad¡eron numerosos

impuestos en los pafses miembros con d¡süntas variantes tributarias sobre actos

contaminantes como gases que afectan la capa de ozono, fertilizantes, las pilas

que contienen mercurio o el plomo, y sobre dichos resultados el Banco Mundial

dijo que aguel principio de recaudación de ¡mpuestos es solo titil cuando es fácil

¡dentificar y vigilar a los contaminantes, caso contrario no.

Del mismo modo dijo gue en Estados Unidos se trato de aplicar el principio de

quien contamina paga por med¡o del programa del Superhondo; donde se tenfa

por meta la restaurac¡ón de vertederos de desechos peligrosos, mediante la

aplicación de impuestos al petróleo crudo y materias primas de los productos

petroqufmicos y ha de reponerse recuperando los costos de limpieza de quienes

contam¡naron en el pasado; lo cual fue un total fracaso porque se gasto en

l¡tigios y se hizo poco por la limpieza. Ese mismo princ¡pio de valorización de

"externalidades" se aplicó a partir del protocolo de Kyoto referido a la emisión de

gases de efecto invernadero.

La confusión que se genera es de una medida alta y tiene que ver en el límite

entre la economía y la ét¡ca como sucede en España; que gravan con mayor

impuesto las naftas con plomo que aquellas que no lo t¡enen. Si se considera que

ese aditivo es nocivo para la salud se deberia prohibirlo en el mercado. En los

países europeos informes dicen que la mayor parte de impuestos son gravados

sobre consumo de combustible y la energfa. En Argentina el uso de la energía

como mercancía llevó abaratarla por parte de grandes consumidores, mientras

que en el resto del mundo se encarecia. Con esto es necesar¡o entender que el

despilfano debería estar fuertemente gravado a través del conocimiento de su

necesidad para cada actividad.

t2



F¡nalmente es necesario trabajar con políticas tributarias en aquellas s¡tuaciones

en las que nos proponemos ahorrar y racionalizar el uso de recursos naturales,

por eso con la aplicación de un impuesto al ex@so de consumo puede ayudar a

que no se despilfarre, pero en los casos en que la conducta industrial afecta a la

salud humana. La fiscalidad amb¡ental y su ejercicio el estado no puede

reemplazarlas con conductas que afecten la salud humana y vida de sus

habitantes, o vulneran de algún modo los derechos humanos.

CIB,ESPOt
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2.2 IMPORTANCIA DE LOS IMPUESTOS AMBIENTALES EN LA
REDISTRIBUCION DE LA RIQUI'ZAANIVEL MUNDIAL

Dentro de la política fiscal que son el conjunto de las acciones del Estado dentro

del s¡stema económico; uno de sus objetivos es la redistribución de los recursos

en la economfa. En relación a las nuevas tendencias se señala el garant¡zar un

med¡o ambiente sano y un uso sostenible de los recursos naturales; lo cual se ha

vuelto indispensable por la actividad humana.

Se suele decir que el último fin de toda polftica ambiental es de conseguir un

desanollo sostenible entendiéndose como el desarrollo que sat¡sface las

necesidades del presente, sin comprometer la capacidad de las generaciones

futuras de satisfacer sus propias necesidades. No obstante, dichas políticas

pueden tener ¡mportantes impactos distributivos inter-generac¡onales que deben

ser considerados en su diseño y por ende en su evaluación.

Los efectos distributivos de la polftica ambiental se dan en relación a tres

cuestiones:

Como se distribuyen los efectos positivos dados a una menor degradación

ambiental.

a

Quienes asumen la ejecución dada esta política

Los efectos de distribución que se hace a part¡r de los ingresos obtenidos

con la polltica.

En base a estas tres cuestiones la más dificil de determinar es la distribución de

los efectos positivos asociados a una menor degradación ambiental que consigue

esta polftica, exisüendo una gran incertidumbre sobre los costos evitados o como

los problemas amb¡entales globales.

Claramente los efectos dependerán del diseño de la política ambiental que se

establezca y si de ellas se imponen medidas compensadoras sobre el ¡mpacto

distributivo de la política, por ejemplo s¡ ex¡stiera un aumento de las tarifas de un

a



bien básico como la energ[a o el agua esto afectaría a los individuos de menores

ingresos. En cambio s¡ se establece una tarifa creciente con respecto al nivel de

consumo, se desincentivaría el consumo excesivo, además de conseguir que

paguen quienes realmente abusan de este servicio de tal forma que la tarifa

resulte progresiva.

Estud¡os han ¡ntentado evaluar el efecto de un impuesto a la energfa y el dióxido

de carbono sobre diversos grupos sociales, inicialmente se tenla en cuenta los

efectos directos y se basaban en los consumos de energfa de diferentes familias,

lo que indicaba que el porcentaje de gasto de energía de uso domést¡co

disminuirfa con la renta mientras que el porcentaje de gasto para transporte

aumentaba; en lo real nos indicaba que esto d¡o un efecto regresivo que afecto a

países como Estados Unidos y Europa. Un análisis más completo nos pide tomar

en cuenta como se ven afectados los precios de los bienes y servicios por el

encarecimiento de la energfa que afectarla a todos los sectores y para esto se

puede tomar información de las tablas ¡nput-output sobre los diferentes sectores,

como ejemplo de ellos están Lod de Biesiot y Noorman en 1999 Holanda, quienes

concluían que 'la elasticidad media del uso total de energía era del 0.8 de tal

forma que los efectos de dicha imposición energética son regresivos'(Biesiot;

Wouter, 1999).En el caso de España "concluyeron gue el impacto direc-to e

indirecto fruto del impuesto afectarfa proporcionalmente el consumo de los

diferentes grupos de gasto" (Labandeira Xavie[ Labaega José, 1999).

El objeüvo final de la fiscalidad ambientá|, no es la recaudación, sino ¡ncent¡var

camb¡os de comportamiento, de forma que éstos sean menos nocivos con el

medio ambiente. De hecho, el objetivo de modificar el comportamiento puede ser

contrad¡ctor¡o con el de recaudar recursos, ya que un impuesto ecológico que

funcione bien tenderá a reducir la base imponible equivalente al daño ambiental

gravado), reduciendo la cantidad recaudada.

Sin embargo, la enorme cantidad recaudada por medio de los impuestos

energéticos y sobre el C02 da mucha ¡mportancia y el impulso a su análisis para

determinar los efectos distr¡butivos.
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Se pueden dar diferentes destinos, o comb¡naciones de éstos, a los ingresos. Una

primera posibilidad es financiar proyectos ambientales que mejoren la

efectividad de la política ambiental de tal modo que se logre conseguir la cultura

ecológica utópicamente anhelada. Una segunda posibilidad es reducir otros

ingresos públicos, alternat¡va que se suele asociar al término «reforma fiscal

verde o ecológica» (Gago Alberto; Labandeira Xavier,2013).

En este caso los efectos dependerán del grado de progres¡vidad de los ingresos

disminuidos en relación al nuevo impuesto, y por últ¡mo, la tercera altemativa

consiste en distribuir los ingresos, o una parte de ellos, indirectamente mediante

gasto público adicional o directamente med¡ante transferencias.

16



2,3 COMPORTAMIENTO DE LA ECONOMIA ECUATORIANA EN EL AÑO 2012

2.3.1 Sector Productivo

El BCE, realizó el cambio de año base, tomando el año 2007 como referencia

para el cálculo de los principales ind¡cadores.

El PIB nominal de Ecuador en el año 2012 fue de 73.231 millones de dólares en

comparación con los 67.426 millones el año anterior. El crec¡miento del PIB fue

del 8.61%.

llustración 1: PIB f{ominal Ecuador (en millones)

Fuento: Eanco Central d6l Ecuedor, Boletin6s anuales (2005-2012)

El anexo 1 muestra las tasas de crecimiento del PIB nominal y real en los siete

últimos años de la economía ecuatoriana.
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llustración 2: Crecim¡ento Económ¡co
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Fuento: Banco Central dsl Ecuador, Bolet¡nes anuales (2000-2012)

El crecimiento económico de la economía ecuatoriana en el año 2012 del 4.8o/o,

mienkas que el 201 I tuvo un crecim¡ento más alto que iue del T .78o/o.
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2.3.2 Sector Confianza

La confianza empresarial med¡da mensualmente por la f¡rma Oeloitte, registró el

final del año 2012 un [ndice de 83.91 puntos sobre 250 posibles.

El nivel de confianza desde enero del 2O12 con 79 puntos aumentó hasta

diciembre que fue 83.91 puntos y según las encuestas realizadas las subidas y

ba¡as de¡ fndice de confianza se debe a la estacionalidad del mes y las ventas

acumuladas. Además los pr¡nc¡pales indicadores económicos se han mantenido

estables.

llustración 3: Confianza €mpresarial Delo¡tte & Touch€

(Puntaje)
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2.3.3 Sector Petróleo

En el año 2012 la producción promedio total de barriles diarios tuvo un mínimo

de 498 que fue el mes de mayo y un máximo de 508 que el mes de julio.

Ahora la producción promedio diaria pública inició el año 2012 con 362 barriles

y finalizó el año con 366.2 barriles. Mientras que la producción promed¡o diaria

privada inició con 139 barr¡les y f¡nal¡zo con 137. 1 baniles.

llustración 4: Producción Promedio Diaria

CIB.ESPOL

Fuento: Banco central del Ecuado¡, Bolot¡nes menauale6 (Enero/2o12 a
D¡ciembr€/2012)
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2,3.4 Deuda Pública

Al finalizar el año 20'12 la deuda pública total alcanzó el valor de los 18.694

millones de dólares. Si vemos el valor de la deuda al finalizar el año 2011 que es

de 14.553 millones, la deuda pública total creció en el año 2012 4.141 millones de

dólares.

Es necesario mencionar que la deuda interna en el año 2011 finalizo 4.507

millones y el 20'12 con 7.781 millones, por lo tanto creció en 3.280 millones. La

deuda externa finalizo el año 2011 10.046 millones y el año 2012 con 10.913

millones, por lo que creció un 867 millones.

llustración 5: Deuda Pública lntefna y Externa

(En millones) ¡

E§POI
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2.3.5 Sector Laboral

La tasa de desempleo del Ecuador en el año 2012 lue de 4.8o/o. El primer

trimestre del2012 tuvo una tasa del 5.10%, el segundo trimestre fue de 4.88%, el

tercer trimestre fue de 4.60% y finalmente el cuarto trimestre fue de 5.04o/o,

El anexo 2 nos muestra que la tasa de subempleo ha venido decreciendo los

últimos años.

llustrac¡ón 6; Desempleo Nacional Urbano

(Porcentaje)
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2.3,6 Sector Precios

El año 2012 la tasa de inflación comenzó con un 5.29% y terminó en el mes de

diciembre con un 4.'160lo, lo que quiere decir que la tasa disminuyó en 1.13olo.

llustrac¡ón 7: Tasa lnflación 2012

Fu6nte: INEC, Estadíst¡cas mac¡oéconóm¡cas mensuales (Enérclz0lz a
Enero/2013)
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Es importante mencionar que en los últimos años la tasa de inflac¡ón mensual ha

venido disminuyendo, lo que quiere decir que la política a nivel de precios a nivel

nacional se ha estado controlando.
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2.3.7 Riesgo Pals

En el año 2012 el Riesgo pafs estuvo entre 808 puntos base y 729 puntos base,

registrando un máximo en el mes Julio. La ilustración 8 muestra que esta variable

macroeconómica ha disminuido en 79 puntos base.

Si comparamos nuestra variable con América Latina vemos que nosotros estamos

por encima de los 449 puntos, lo que implica que tenemos un promedio más alto

de riesgo para las inversiones extranjeras.

flustración 8: Rlesgo País y América Latina
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2.3.8 Sector Comercio Exterior

Para el año 2012 la balanza comercial tuvo déf¡cit de 143 millones. Si vemos la

ilustración 9 nos podemos dar cuenta que el año 2011 fue de 717 millones, lo que

quiere decir que para el año 2O12 tuvimos 574 millones menos en comparación

con el 201 1.

La balanza comercial petrolera para el año 2012 tuvo un superávit de 8.351

m¡llones y la no petrolera tuvo un déficit de 8.494 millones.

Las exportaciones netas sumaron un total de 23.899 millones de las cuales

13.792 millones son petroleros y 10. 107 no petroleras. Ahora las importaciones

netas sumaron un total 24.042 millones de las cuales 5.441 millones son

petroleros y 18.600 no petroleras.

llustracíón 9: Exportaciones FOB
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llustración 10: lmportacíones FOB
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llustración r1: Balanza Petrolera
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2.3.9 Recaudación Tributaria

El año 2012 la administración tributar¡a tuvo una recaudac¡ón neta de 11,090

m¡llones de las cuales los más sign¡f¡cativos son el lmpuesto a la Renta gue tuvo

una recaudación de 3.391 millones de dólares que representa el 30.587o de la

recaudación total, 95 millones por impuesto a los vehículos motorizados que

representa el 1.74o/o, 192 millones por impuesto a la contaminación vehicular que

representa el 0.86%, 1 .159 millones por el impuesto a la salida de div¡sas que

representa el 10,460/o, 5.498 millones por impuesto al valor agregado que

representa el 49.58% y 683 millones por el ¡mpuesto a los consumos espec¡ales

que representa el 6.170/o.

EL anexo 7 muestra la participación en porcentaje de cada ¡mpuesto recaudado

por la administración tributaria en el año 2012.

llustrac¡ón 12: Valores Réceudación Tributaria (2012)

Fuente: S€ryicio Rentas lnternas, Estadísticas de recaudación (2012)
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2.3.10 Sector depósitos y créditos bancos privados

Al comienzo del año 2012 los depósitos en el banco privado eran de 17.090

millones y al final del 2012 fueron de 21.583 millones lo que dio un crecimiento

bruto de 4.493 m¡llones. M¡entras que los créditos ascend¡eron de 13.670 millones

a 16.802 millones, lo que impl¡ca un aumento de 3132 millones de dólares.

La ilustración 13 muestra la evolución de los depósitos y créditos de bancos

privados en el año 2012.

llustración 13: Evolución y Créditos
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CAPITULO 3: IMPUESTOS AMBIENTALES EN EL ECUADOR

3.1 CAUSAS DETERMINANTE§ PARA LA CREACION DEL IMPUESTO

AMBIENTAT

Los impuestos ambientales son herramientas fiscales que el Estado aprovecha

para recaudar valores de aguellas personas naturales y jurÍdicas que por sus

activrdades causen un efecto negativo en el medio ambiente y como es de

nuestro conocimiento la economía ambiental "canalizá todos sus esfuerzos a

poner precios a las 'externalidades' para poder reducir los problemas a una única

dimensión monetaria y aplicarles, al lin, el análisis costo-beneficio para llegar a

soluciones pretend¡damente objetivas" (Naredo, 2006).

El sistema, basado en la explotac¡ón y uso de los recursos naturales y servicios

ilimitados, que presta la naturaleza a la economia, fue encontrando sus lfmites en

los últimos cuarenta años. Como consecuenc¡a de lo anterior, los expertos han

intensificado la discusión sobre el ¡ncremento de la eco-eficiencia o producción

limpia de los sistemas de producción. El problema ambiental asume así

progresivamente connotaciones socioeconómicas. El oho aspecto que los

expertos discuten es la necesaria fusión de las políticas públicas en materia

económica y social, como un elemento indispensable para lograr la eco-eficienc¡a.

Este impuesto, por su flexibilidad, puede adaptarse, y ser el instrumento que

permita solventar las necesidades financieras del estado social. Por sus

caracterist¡cas, adicionalmente, se convierte en promotor de cambio de conductas

en materia de eco-eñciencia, es garantla de proporcionalidad y equidad en el

reparto de las cargas públicas y contiene un efrecto redistributivo. A los beneficios

anteriores se une su función financiera, además de una tercera función social, que

concreta objetivos, como los de política ambiental. lncrementa la competitividad,
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debido al obligado uso de nuevas y mejores tecnologías, que modifican los

procesos y aumentan la efic¡encia.

La importancia de esta modalidad de impuestos toma fuerza a finales de la

década de los años ochenta y principios de los noventa en Europa, los países de

esta región se preocuparon por la cris¡s económica que atravesaban decidiendo

bajar la imposición a los impuestos que gravaban la renta debido al desempleo

para poder establecer los impuestos de carácter ambiental logrando asf la

compensación en la recaudación de tributos para los gobiernos. La

implementación de impuestos ambientales obligó a cambiar los sistemas

tributarios de aquellos países ya que su característica fundamental es gravar

aquellas acciones humanas que provoquen un deterioro del medio amb¡ente.

Mediante estos nuevos impuestos los países europeos pudieron ver que la

sociedad debía encaminarse a un sistema de producción que no solo busque la

rentabilidad de las empresas, sino busque el beneficio de las personas.

Es importante mencionar que todos los procesos de producción o industrialización

por más pequeños que sean generan un impacto negativo en el medio ambiente

y por esa razón hay que buscar la forma para que tengan un mínimo efecto. De

igual manera también es ¡mportante saber que los ciudadanos tienen una

responsab¡l¡dad ambiental y ellos deben contar con todas las motivaciones para

que sus hábitos de consumo sean amigables con el medio ambiente. Los

ciudadanos deberfan considerar elegir productos que hayan sido elaborados

cumpl¡endo con su responsab¡l¡dad ambiental. Para ello es importante establecer

una legislación que permita cuidar el medio ambiente y m¡n¡mizarlos los impactos

negativos en ella.

En el caso del Ecuador a partir del año 2008 con la aprobación de la nueva

constitución en la ciudad de Montecristi se consütuc¡onaliza la importancia del

medio ambiente para el desarrollo de los ciudadanos y los derechos que t¡ene la

naturaleza. A part¡r de ahí se han generado diversos mecanismos ya sea en

forma de leyes tributarias o planificación para poder cumplir con la constitución.

Se creó el Código Orgánico De La Producción el año 2010; el cual plantea
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incentivos para los empresarios que aporten de manera significativa al cuidado

del medio ambiente, el Plan Nacional Del Buen Vivir que en su estructura de

planificación hace énfasis en las polfticas nacionales gue se van a realizar para la

preservación del medio ambiente, y finalmente la Ley de Fomento Ambiental y

Optimización de los lngresos del Estado en el año 2011 que describe de forma

completa los dos nuevos impuestos que vamos a analizar en el proyecto.

Una causa que determinó establecer impuestos ambientales en Ecuador fue

cumplir con los princ¡pios constitucionales, unos de ellos se encuentra en el

artículo 14 de la const¡tución ecuatoriana en donde c¡ta que el estado'reconoce

el derecho de la población a viv¡r en un ambiente sano y ecológicamente

equilibrado, que garantice la sostenib¡l¡dad y el buen vivir, sumak kawsay.' Y por

otro lado el artfculo 83 numeral 3 que hace referencia que es deber y

responsabilidad de los ecuatorianos "respetar los derechos de la naturaleza,

preservar un ambiente sano y util¡zar los recursos naturales de modo racional,

sustentable y sostenible". También podemos hacer referencia al título ll, séptimo

capítulo en donde por primera vez en la historia del Ecuador se constitucionalizan

los derechos de la naturaleza. El artículo 71 que es el más importante del séptimo

capítulo para nuestro proyecto dice'La naturaleza o Pacha Mama, donde se

reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su

existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos v¡tales, estructura,

funciones y procesos evolutivos.

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad

pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Pa.a aplicar e

interpretar estos derechos se observarán los principios establecidos en la

Constitución, en lo que proceda.

El estado ¡ncentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para

que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que

forman un ecosistema'. Por lo tanto es esencial que cualquier actividad que haga

los indíviduos como consum¡dores y las empresas como entes generadoras de

riqueza tenga en mucha consideración el respeto hac¡a la naturaleza.
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La nueva constituc¡ón del Ecuador ha permitido gue durante los últimos años el

estado sea más actlvo en la participación de polfticas pro-ambientales tomando

como referencia los artículos mencionados, que son importantes para abrir paso a

la legislación concreta sobre temas ambientales. Podemos mencionar que cuand

en la nueva carta magna se creó un titulo especialmente para el régimen del

v¡vir se estructuro un capitulo exclusivo para la biodivers¡dad y los recu

naturales y es de aquÍ donde nace el Plan Nacional del Buen Vivir que perm¡t§lB'EsPot

especificar qué medidas especificas se tomaran para la mitigación del impacto

amb¡ental. Dentro de este capítulo la sección primera que es de naturaleza

recono@ los princ¡pios ambientales y los más ¡mportantes son que "El Estado

garantizará un modelo sustentable de desanollo, ambientalmente equilibrado y

respetuoso de la diversidad cultural, que conserye la biodivers¡dad y la capac¡dad

de regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las

necesidades de las generaciones presentes y futuras" y que 'las políticas de

gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio

cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas

naturales o jurídicas en el territorio nacional". Mediante estas directrices el estado

deberá dentro de sus leyes orgánicas y Códigos establecer que el Ecuador

responderá a todas sus necesidades de protección amb¡ental y cambiará esa

economia extract¡vista a una economfa de producción y diversificación como lo

menciona el Plan Nacional del Buen vivir en su objetivo 4.
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3.2 tEY DE FOMENTO AMBIENTAL Y OPTIMIZACION DE LOS INGRESOS

DEt ESTADO

El estado mediante el artículo 396 permite adoptar las políticas y medidas

oportunas que eviten los impactos amb¡entales negativos y sanc¡onar a las

personas que ocasionen un daño directo a ella. Las acciones legales para

perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles. Por lo tanto

el año 2011 Ecuador prioriza crear una ley amblental en donde se especifica crear

los diferentes mecanismos para recaudar dinero generado el impacto ambiental.

Lo innovador de este cuerpo legal es la creación de impuestos amb¡entales los

cuales pretenden castigar a los c¡udadanos que practiquen conductas que no

sean amigables con el medio ambiente. Las actividades humanas que se realizan

tienen un efecto negativo en el medio ambiente y por lo tanto el Ecuador como

ind¡ca su Constitución Política debe garant¡zar la calidad de vida de los

ecuatorianos dando prior¡dad al interés general sobre el interés individual. Por ello

la sociedad ecuatoriana debe avanzar con sistemas de producción que cuenten

con responsabilidad social y no solo con el objetivo de obtener beneficios, por

este motivo se crea una legislación amb¡ental con dos pilares fundamentales.

El pr¡mero comprende entregar incentivos a los ciudadanos creando una

conc¡encia soc¡al amigable con el medio ambiente para lo cual la sociedad

debe cambiar sus hábitos de consumo, conocer el beneficio del reciclaje,

utilizar procesos productivos más limpios minimizando el impacto ambiental

lo que a su vez garant¡za la salud de los individuos.

a

El segundo castiga a las prácticas más contaminantes partiendo del

principio de quien contamina debe pagar, la ley se const¡tuye un

instrumento que desestimula la producción y el clnsumo de productos con

un nivel de contaminación muy alto.
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Es importante mencionar que uno de los grandes contam¡nantes que existen por

su composición, son las botellas plásticas, ya que para descomponerse toman

muchos años. Por esa razón resulta procedente fomentar, incentivar y obtener un

verdadero reciclaje. Esta ley impone un impuesto a las botellas plásticas, pero lo

fundamental para la sociedad de este tributo es que el valor gue se pague por el

¡mpuesto se lo puede recuperar, ya que la persona que recolecte y entregue la

botella tendrá una devolución directa del Estado por la misma cant¡dad. La ¡dea

fundamental de esto no solo es la recuperación de las botellas, sino mas bien la

efectiva utilización de ella para generar nuevos productos menos contaminantes y

altiamente ecológicos y también generar incentivos para lograr que los ciudadanos

culüven una conducta ecológica y soc¡almente responsable.

El estado mediante esta ley también propone un impuesto a los carros que más

contam¡nan e incentiva la compra de vehículos hibridos de bajo cilindraje que

generan menos contaminación. El impuesto a las tienas rurales es una forma de

incentivar a los agricultores para que sean capaces de comenzar a producir esas

tierras infértiles y aporten al cambio de la matriz productiva, siempre y cuando

utilicen mecanismos que vayan en func¡ón del cuidado del medio ambiente. Para

la mitigación de los impactos negativos el código orgánico de la producción

propone muy buenos incentivos al usar maguinaria eficiente y no contaminante.
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3,3 IMPUESTOS AMBIENTATES VIGENTES DESDE EL 2012

3.3.1 Impuesto a la contaminación vehicular.

3.3.1.1 Definición

Es un impuesto que deberán cancelar aquellas personas que sean dueñas de un

vehículo con motor y que por usarlo contaminen el medio ambiente.

"En el valor del tributo se tomará en cuenta el cilindraje. Conociendo a su vez que

la emanación de carbono de un auto es proporcional al cilindraje. §e calculará el

avalúo del vehículo, ya que la Constitución manda que la kibutación deba tener

un eje de progresividad y equidad, como dice el artículo 300 de la constitución'.

(Carrasco Maa, 2012)

3,3.1.2 Obietivo

La idea princ¡pal de este impuesto es imponer un pago por el daño al ecosistema

producido por usar vehículos con motor.

3,3.1.3 Hecho generador

El hecho generador de este impuesto es la contaminación ambiental producida

por los vehículos motorizados de transporte terrestre. (Ley Fomento Ambiental y

Optimización de los lngreso del Estado, 201 1)
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3.3,1.4 Suietos

Sujeto Activo: Es el estado ecuatoriano que lo administrara a través del Servicio

de Rentas Internas.

Sujeto Pasivo: "Son sujetos pas¡vos del IACV (lmpuesto a la Contaminación

Vehicular) las personas naturales, sucesión indivisas y las sociedades, nacionales

o extranjeras que sean propietar¡as de vehículos motorizados de transporte

terrestre. (Ley Fomento Ambiental y Optim¡zación de los lngreso del Estado,

2O11)

)
3.3.1.5 Exenciones

clB.§sP0l

La ley de Fomento Ambiental establece la exoneración de este impuesto los

siguientes vehículos:

"1. Los vehlculos de propiedad de las entidades del sector público, según la

definición del artículo 225 dela Constitución de la Repúbl¡ca;

2. Los vehículos destinados al transporte público de pasajeros, que cuenten con

el permiso para su operación, conforme lo determ¡na la Ley Orgán¡ca de

Transporte Terrestre,

Tránsito y Seguridad Vial,

3. Los vehiculos de transporte escolar y taxis que cuenten con el permiso de
operación comercial, conforme lo determina la Ley Orgánica de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Mal;

4. Los vehiculos motorizados de transporte terrestre que estén directamente
relacionados con la actividad productiva del contribuyente, conforme lo disponga
el conespondiente Reglamento;

5. Las ambulancias y hospitales rodantes;
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6. Los vehículos considerados como clásicos, conforme los requis¡tos y

cond¡c¡ones que se dispongan en el conespondiente Reglamento;

7. Los vehfculos eléctricos; y,

8. Los vehículos destinados para el uso y traslado de personas con discapacidad".

(Ley Fomento Ambiental y Optimización de los lngreso del Estado, 2011)

3,3.1.6 Consideraciones

Este impuesto será de carácter ex¡gible al momento de obtener la

matrícula, en el caso de nuevos vehículos, el impuesto será pagado antes

que el vendedor lo entregue al dueño.

La Comis¡ón de Tránsito del Ecuador exigirá el pago del impuesto, previo a

la obtención de la matrícula.

El valor a liquidar del impuesto no podrá ser superior al valor

correspondiente del 40o/o del avalúo-

En el caso de los vehículos eléctr¡cos, el s¡stema generará

automáticamente la exonerac¡ón del impuesto a la contaminación vehicular,

s¡empre y cuando la SENAE registren las características de los vehículos

importados y de fabr¡cación nacional.
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3,3.1,7. Base imponible

La base imponible de este impuesto será el cilindraje que t¡ene el motor del

vehÍculo, expresando en centímetros cúbicos y a los que se les multiplicará las

siguientes tarifas:

Tabla 2: lmpuesto por cilindraje

Fuoltto: Servlc¡o R€ntas lntomas, Ley Fomor¡to Ambiental y
Opt¡mización de lo§ lngrssos dol Estado (201 l)

Ahora bien para el cálculo de este impuesto Ia base imponible no refleja el grado

de contam¡nación que producen los vehículos, por eso la Ley de Fomento

Ambiental y optimización de los ¡ngresos del estado crea un factor ajuste que

permite relac¡onar el nivel potencial de contaminación provocado por los vehículos

motorizados, en relación con los años de ant¡güedad o la tecnología del motor-

o.ooI menor a l.5OO
o.o82 r.50, - 2.000

3 z.OOt -2.500 o.09
4 2.50r - 3.000 o.t I
5 3.OOt - 3.500 a.t2
6 3.50t - 4.OO0 o.24
7 Más de 4.OOO 0.3s
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Tabla 3: lmpuesto por antigüedad

Fu€nte: Serv¡c¡o Rentas lntemas, Ley Fomento Amb¡ontal y
Optm¡zación do los lngrasos dol Estado (2011)

3,3,1.8 Cuanda del ¡mpuesto

Fórmula 1: Cálculo impuesto a la

Contaminaclón Vehicular

IACV: tG- 1500) -¡l i ( 1+ FA)

Donde

b = base imponible (tramo cil¡ndrajes)

t = valor de impos¡ción específica

FA = Factor de ajuste

I menor a 5 año]t @/o

2 de5a lO años 5o/o

3 dellalSaños l@/o

4 de l6 a 2O años l5o/o

5 mayor a 20 años 2Oo/o

6 Hibridos -2Oo/o

Tramo de antigüedad (años) -

autómoviles
Factor Ajuste (FA)No

Para el pago del impuesto a la contaminación vehicular el SRI (2011) decidió usar

la siguiente fórmula:
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3.3.1.9 Pago del impuesto

El sujeto pas¡vo del impuesto a la contam¡nación vehicular pagará el ¡mpuesto en

las instituciones financieras que la administración tributaria destine para s

recaudación y se lo realizará de acuerdo a la tabla en el artlculo 10

reglamento anual a los vehÍculos motorizados.

El impuesto será de forma anual y se cancelará con el respectivo pago de la

matricula. Cuando los vehiculos son nuevos se pagara el monto previo a la
entrega del vendedor al nuevo dueño y para vehículos ¡mportados el impuesto se

pagará junto con los derechos de aranceles antes que salga de la Aduana.

En caso de que el impuesto no sea pagado en las fechas que destina el

reglamento, esto causará interés por mora descrito en el artículo 2l del código

tributario que menciona textualmente "La obligación tributaria que no fuera

satisfecha en el t¡empo que la ley establece, causará a favor del respectivo sujeto

activo y sin necesidad de resolución administrativa alguna, el interés anual

equivalente a 1.5 veces la tasa activa referencial para noventa dfas establecida

por el Banco Central del Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad hasta la de su

extinción. Este interés se calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicables

a cada perfodo trimestral que dure la mora por cada mes de retraso sin lugar a

l¡quidac¡ones diarias; la fracción de mes se liquidará como mes completo'.

3,3.1.10 Responsabilidad solidaria

Quien adquiera un vehículo cuyo anterior propietario no hubiere cáncelado el

impuesto a la contam¡nación ambiental vehicular por uno o varios años, será

responsable por el pago de las obligaciones adeudadas, sin perjuicio de su

derecho a repetir el pago del ¡mpuesto en contra del anter¡or propietario. (Ley

Fomento Ambiental y Optimización de los lngresos del Estado, 2011)

qB.ESPOL
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3.3.1.11 Recaudación del impuesto

La adm¡nistración tributaria ejercerá su facultad recaudatoria mediante las

instituciones financieras que el SRI autorice con los convenios establecidos. Los

valores recaudados son propiedad del estado y no se podrán devolver al sujeto

pasivo luego de su pago.

El Banco Central de Ecuador med¡ante su cuenta única de tesoro podrá debitar

los valores recaudados por las instituciones financieras y cualquier instituc¡ón

financiera que no permita debitar se le aplicará el artículo I 13 de la Ley de

Régimen Tributario lnterno.

Las instituciones financieras acred¡tadas por el SRI para el cobro del impuesto

tendrán acceso a la Base Nacional de Vehlculos y podrán recibir esos valores en

formas de numerar¡o, cheques, tarjetas de crédito y no se podrá recibir el pago

parcial del tributo en notas de crédito o en un tipo de abono tributario.

Las instituciones acreditadas para recaudar el impuesto a la renta son las

s¡guientes:
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Tabla 4: lnstituciones Financieras autorizadas para recaudar los valores por el

lmpuesto e la Contamínación vehicular

Fuente: Seryicio Ronta3 lntsmas, R'égimen G€neral (2012)
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3.3.2.1 Deñnicién

Es un impuesto aplicado para aquellas empresas que se dediquen al

embotellamiento o importac¡ón de botellas plásticas no retornables.

El reglamento pata la aplicación de la Ley de Régimen Tributario lntemo

considera que hay que tener en cuenta los siguientes términos:

Botellas plásücas: Se entenderá por aquellas a los envases elaborados con

polietileno tereftalato, que es un tipo de plástico muy usado en envases de

bebidas y textiles. Qufmicamente el polietileno tereftalato es un polímero que se

obt¡ene mediante una reacción de poli condensación entre el ácido tereftálico y el

etilenglicol.

Botellas plásticas no retornables: Son aquellas que no pueden volver a ser

utilizadas después de haber sido consumido su contenido.

Con la finalidad de disminuir la contaminación ambiental y estimular el proceso de

reciclaje, se establece el lmpuesto Ambiental a las Botellas Plásticas no

Retomables. (Ley Fomento Ambiental y Optimización de los lngresos del Estado,

2011)
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3.3.2 Impuesto redimible a las botellas plásücas no retornables.

3.3.2.2 Obieto



3.3.2.3 Hecho generador

El hecho generador de este impuesto es embotellar beb¡das en botellas plásticas

no retomables, util¡zadas para contener bebidas alcohólicas, no alcohólicas,

gaseosas, no gaseosas y agua. (Ley Fomento Ambiental y optimizaciÓn de los

lngresos del Estado, 201 1)

3,3.2,4 Suietos

Sujeto Activo.- El sujeto act¡vo de este ¡mpuesto es el Estado. Lo administrará a

través del Servicio de Rentas lnternas.

1. Los embotelladores de bebidas contenidas en botellas plásticas gravadas con

este impuesto, y,

2. Quienes realicen importaciones de bebidas contenidas en botellas plásticas

gravadas con este ¡mpuesto. (Ley Fomento Ambiental y Optimización de los

lngresos del Estado, 201 1)

3.3,2.5 Consideraciones

La Ley de Fomento Ambiental y Opt¡mización de los lngresos del Estado

establece la exoneración del pago de este impuesto al embotellamiento de

productos lácteos y medicamentos en botellas de plást¡co no retornables.
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Sujetos pasivos.- Son su,etos pasivos de este ¡mpuesto:



Los sujetos pasivos de este impuesto declararán las operaciones gravadas con el

mismo, dentro del mes subsiguiente al que las efectuó, en la forma y fecha que se

establezcan mediante reglamento.

Para la liquidación del impuesto a pagar, el contribuyente multiplicará el número

de unidades embotelladas o importadas por la conespondiente tarifa, valor del

cual descontará el número de botellas recuperadas, multiplicado por la respectiva

tarifa impositiva.

Ef impuesto liquidado deberá ser pagado en los plazos prev¡stos para la

presentación de la declaración.

En el caso de importaciones, la liquidación de este lmpuesto se efectuará en la

declaración de importación y su pago se realizará previo al despacho de los

bienes por parte de la oficina de aduanas correspondiente, (Ley Fomento

Ambiental y Optimización de los lngresos del Estado, 2011)

3.3.2.8 Liquidación del impuesto

Para la liquidación del impuesto el SRI (201 1) estableció que los embotelladores

e importadores multipl¡carán el número de unidades embotelladas y descontarán

el número de botellas recuperadas y transferidas al reciclador o centros de acopio

hasta el mes sigu¡ente, multiplicando por la referida tarifa.(Reglamento para la

apl¡cac¡ón de la Ley de Régimen de Tributar¡o lnterno, 2011)

Férmula 2: Liquidación lmpuesto Redimible a las

Botellás Plást¡cas

Devoluciones = botellas recuperadas . tarlfa

lmpuesto causado = unidades embotelladas . tarifa
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3.3.2.6 Declaración y pago del impuesto



Cuando el importador, reciclador y centros de acopio no pueda determinar el

número exacto de botellas recolectadas, para la devolución el SRI (2011p1^::i,...

determinó que se apticará ta siguiente fórmuta: 
Qf€;.;. il\,

Impuesto e pagar = impuesto causado - devoluciones

Fórmula 3: Devolución

lmpuesto Redimible a las

Botellas Plásticas

Devoluciones:KBP.M

Donde KBP es la cantidad de botellas recuperadas expresadas en kilogramos y M

es el monto en dólares por kilogramo de botellas. (Reglamento para la aplicación

de la Ley Orgánica de Régimen Tributario lntemo, 201 1)

3.3.2.7 Recaudación del impuesto.

La Administración Tributaria ejercerá su facultad determinadora sobre este

impuesto cuando conesponda, de conformidad con el Código Tributario y demás

normas pert¡nentes.

3.3.2.8 Procedimiento para la devolucién del impuesto

El procedimiento que detalla la Administración Tributaria pará la devolución del

lmpuesto Red¡mlble a las Botellas Plást¡cas no Retornables comienza con la

suscripción y firma del Acuerdo de Responsabilidad y finaliza con la emisión,

firma y notificación del SRl.

CIB'Er' ':t
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Para la suscripción y firma del Acuerdo de Responsabilidad el Centro De Acopio /

Reciclador / lmportador / Embotellador presentará en las ventanillas de Secretar[a

de las oficinas del Servicio de Rentas lntemas a nivel nac¡onal, la s¡guiente

documentación:

1. Carta de ingreso de trámite, en el formato publicado en la pág¡na web del SRl.r

2. Acuerdo de Responsabil¡dad para la devolución del impuesto redimible a las

botellas plásticas no retornables presentado por el contribuyente, el m¡smo que

corresponderá al formato publicado en la página web del SRl.2

3. Cop¡a a color de la cédula de ciudadanfa y certificado de votac¡ón del último

proceso el€ctoral o su equivalente.

4. Copia del nombram¡ento del representante legal inscrito en la dependencia

priblica competente o del respect¡vo poder debidamente notarizado, en el caso

que corresponda, po[ una sola vez, salvo que existan cambios en el representante

legal o el apoderado.

5. Original del documento emitido por el Ministerio de lndustr¡as y Productividad

MIPRO de la inscripción temporal o certificación otorgada por esa dependencia,

como Centro de Acopio o Rec¡clador.

6. Copia de una de las planillas de servic¡os básicos del último mes o contratos de

anendamiento, que certifiquen la dirección del domicilio del como Centro de

Acopio o Reciclador.

7. Declaración juramentada en la que el lmportador o Embotellador señale que

mantiene un local que le permite receptar botellas plásticas, en el que señale la

dirección exacta del inmueble, y s¡ es de su propiedad o arrendado.

t ven Arurxo ¿

' vrn l¡¡txo s
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Ahora para que se haga efectiva la devolución del impuesto por parte de la

Administración Tributaria el Centro de Acopio, Reciclador, lmportador o

embotellador dentro de los diez primero días de cada mes la solicitud de

devolución3 y en las ventanillas de Secretaría de las oficinas del SRI a nivel

nacional, adjuntar la siguiente documentación:

1. Copia a color de la cédula de ciudadanfa y certif¡cado de votación del último

proceso electoral o su equ¡valente.

2. Copia del nombramiento del representante legal inscrito en la dependencia

pública competente o del respectivo poder debidamente notarizado, en el caso

que corresponda, por una sola vez, salvo que ex¡stan cambios en el representante

legal o el apoderado,

3. Copias de los comprobantes de venta, que respalden las transferencias de las

botellas plásticas, sobre las que se efectuó la devolución del impuesto a los

consum¡dores y/o recolec{ores, realizadas por el Centro de Acopio, Reciclador,

lmportador o embotellador hacia la siguiente cadena de comercialización, durante

el o los perÍodos sol¡c¡tados.

4. Disco compacto en el que consten los archivos magnéticos, grabados en

formato Excel de conformidad con los formatos disponibles en la página web

www.sri.gob.ec. en el que se detallen, respectivarnente, los comprobantes de

venta referidos en el numeral preoedente, así como también las actas de entrega

recepción de botellasa, suscritas durante el periodo solicitado.

t vrn t¡luo e

t vERANExo z

CIB.E§POL

48



3.4 RECAUDACION IMPUESTOS AMBIENTALES 2012

La recaudación del lmpuesto al Fomento Ambiental como lo define el SRI durante

el año 2012 por meses fue la siguiente:

Tabla 5: Recaudación Nacional lmpuesto Fomento Ambiental

Fuente: Sol icio Rontas lntemas, Estadlsticas do Rccaudación (2012)

La tabla 5 muestra que en el año 2012 la Administración Tributaria tuvo un

recaudación bruta de $ 110.638.102.57 millones por el nuevo impuesto, de los

cuales $ 14.867.919.79 millones son del lmpuesto Redimible a las Botellas

Plásticas y $ 95.770.182.78 al ¡mpuesto de la contam¡nac¡ón vehicular.

En térm¡nos porcentuales el 13.44o/o del aporte total fue por el lmpuesto Redim¡ble

a las Botellas Plást¡cas (IRBP), mientras que el 86.560/o fue por el lmpuesto a la

Contaminac¡ón Vehicular (IACV).

ENE $ $ 5.239.677,03 s 5.239.677,03
9.231,42$ $ 9.532.409,14 $ 9.541.640,56FEB

t\iIAR $ 2.235.572,68 $ 8.899.885,57 § 1 1.135,¿158,25

ABR $ 1.488.530,05 $ 7.864.988,85 $ 9.348.518,90

$ 1.223.029,94 $ 8.562.840,97 $ 9.785.870,91
$ 1.642 136,89 $ 8.257.033,88 $ 9.899.170,77JUN
$ 1.764.448,88 $ 8.543.759,25 $ r0.308.208,13

AGO $ 1.544,165,42 $ 8.783.240,00 § 10.327.4É,42
SEP $ 1.146.766,81 $ 7.2U.873,70 $ 8.379.640,51
ocT $ 1.207.297,75 $ 7 .711.727 ,13 $ 8.919.024,88
NOV $ 1.290.523,08 s 7.070.223,86 $ 8.360.746,94
Dtc s 1.321.216,87 $ 8.071.523,41 $ 9.392.740,28

$ 14.867.919,79 S 95.770.182,78 $ 110.638.'102,57

CONCEPTOS

TOTAL

lmpuesto
Redimible

Botellas Plásticas
no Retornable

lmpuesto Fomento
Anb¡ental

lmpuesto
Anbiental

Contam¡nación
Veh¡cular
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llustrac¡ón 14: Recaudación Nacional IRBP

Fu€nto: Serviclo Rentas lntemaa, Estadbt¡cas do Recaudación (2012)

llustración 15: Recaudación Nac¡onal IACV

Fuentq: Servicio Rentas lntomas, Estadísücas de Recaudación (2012)

El anexo I muestra la Recaudac¡ón Provinc¡al y Cantonal del lmpuesto al Fomento

Ambiental.
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Para medir la recaudación en forma más objetiva por meses, es importante

conocer en términos relativos la aportación de ambos impuestos. El cuadro que

se encuentra en el Anexo 8 nos muestra que ambos impuestos son homogéneos

al momento de su aportac¡ón mensual en dólares, excepto el ¡mpuesto a las

botellas plásticas durante los dos primeros meses del año.

lmpuesto Redimible Botellas Plásticas no Retornable
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CAPITULO 4: ESTUDIO TECNICO DE tOS IMPUESTOSAMBIENTALES
EN ELAÑO 2012

4,1 ANALISIS TECNICO SOBRE EL EFECTO REAL DE LOS IMPUESTOS

AMBIENTALES EN UT ECONOMIA DEL PAIS

4,1,1 Análisis técnico del impuesto a la contaminación vehicular

4.1.1.1 Antecedentes

Durante los últimos años se ha podido ver que el parque automotriz en el Ecuador

ha ido crec¡endo, según datos de la Asociac¡ón de Empresas Automotrices del

Ecuador (AEDE) en los últ¡mos 1 1 años las ventas totales han evolucionado de la

siguiente manera:

Tabla 6: ventas automóviles Ecuador (2ü)1 -

20t2l

Fuente: Asoc¡ac¡ón d6 Empresas AutomotriceE
dol Ecuador, Revista anual (2012)

Año Ventas unidades

2lJf»2 69.372

2W 59.151

2006 89.ss8

2(m ttz.M

2010 ,,32.L72

20!2 12L.446
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2001 56.950

2003 s8-()f,5

2ür5 8t).410

2@7 9L.77A

2flD 92-7U

2011 139.8ifr3



llustración 15: Crécim¡ento venta automóviles Ecuador 12001-2012)
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Fuente: Asoc¡ación de Empresás Automot icos del Ecuador, Revist¡
anual (2012)

La ilustración l6 muestra que la venta de vehículos nuevos ha ¡do aumentando en

los últimos 11 años, a partir del año 2003 el mercado comienza a crecer y luego

en el 2009 sufre una cafda, para el 2010 volver a recuperarse.

llustración 17: Evoluclón porcentual ventas automóvlles (2001 - 20121

B§POL

Fuonte: Asociación de Emprosas Automofices dol Ecuador, Revlsta
anual (2012)
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Ahora nosotros para realizar un mejor análisis vamos a considerar el grafico de

evolución porcentual de ventas de vehfculos, ya que este me permite saber de

manera técnica y objetiva la evolución del mercado.



La ilustración 't7 nos muestra que la tasa de crecimiento es estable, a pesar que

las ventas han aumentado con respecto a los años anter¡ores. Podemos observar

que a partir del año 2013 esta tasa se mantenfa positiva, por lo tanto las

personas estaba comprando mas vehículos. En el año 2009 las ventas sufren un

caída del 17 ,680/o.

En el año 2010 las ventas experimentan un crecimiento del 42,48olo lo que

probablemente hace que el Estado vea gue este mercado es un factor decisivo a

la hora de la contaminac¡ón ambiental.

Finalmente a finales del año 2010 y comienzos del año 2011 se anunciaba que si

iba aplicar un impuesto a la contaminación vehicular para concientizar a las

personas sobre el cuidado del medio amb¡ente o más b¡en penalizar el daño que

le estaba causando.

Los propietarios de un vehículo están consientes que contaminan el ambiente, ya

sea porque consumen mucha gasolina o el carro es muy antiguo.

Cuando el Estado comenzó a informar a las personas que existiría una reforma

tributaria verde, se creó mucha expectativa debido a que en los últimos años en

Ecuador la política tributaria venia en constante cambio. La decisión de aplicar

este impuesto fue totalmente constitucional y en función del denominado "Plan

Nacional Del Buen Vivir 2009-2013'.

CIB'E$Pa¡t
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4.1.1.2 Análisis económico

Para realizar este análisis debemos partir de la fórmula que aplica la

administración tributaria que se menc¡ono en el capitulo anterior. (formula 3.1)

Esta fórmula nos indica que los caros pagarán una parte del impuesto por su

cil¡ndraje y por su ant¡güedad. Los carros con un cilindraje menor a 1500cc no 
clB'ESPot'

pagarán impuesto, mientras que los canos que tengan mayor cilindraje pagarán

más impuesto ya que el valor de imposición especffica aumenta

proporc¡onalmente con el cil¡ndraje.

Ahora bien, es necesario saber el efecto real de esto ¡mpuesto al considerar la

antigüedad y el cilindraje, ya que la fórmula castiga a las dos variables. Mediante

un anál¡s¡s matemático podemos cuantificar en porcentaje la proporción del

impuesto que afecta al c¡l¡ndraje y a la ant¡güedad.

Primero debemos considerar que el (b-1500)-t conesponde solamente al pago por

el cilindraje y que el (1+ FA) al pago por la antigüedad, entonces este (1+FA)

tomará valores de 1 cuando eS un vehfculo con menos de 5 años y 1.20 cuando

es un vehículo con mayor a 20 años.

Tabla 7: Factor Ajuste Antigüedad

Fuonte: Sorvlc¡o Rentaa lntemes, Ley Fomento
Amb¡ental y Opümización de los lngr€sG dél Estado
(2011)

Menor a 5 Wo r,oo

5y lO sVo 1,O5

llyt5 1ü/o l,lo
16y 20 t,l5

Meyú a 20 2OVo 1,20

ANTIGUEDAD FACTOR AJUSTE 1+ fador aiuste
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Para hallar el porcentaje de participación por cilindraje y antigüedad en el

impuesto haremos lo siguientes:

1 .- El impuesto a pagar tomará el valor de I que representara el 100% del valor.

2.- EL (1+FA) representará la parte de la antigüedad.

3.- Dividiremos el 1 para el (1+ FA) de la antigüedad que lo requiera y así

obtendremos el valor que le corresponde por cilindraje en términos absolutos.

4.- El valor obtenido en términos absolutos lo multipl¡camos por 100 para

obtenerlo en términos porcentuales.

5.- Obtenemos la d¡ferencia de 1- part¡cipac¡ón porcentual del cilindraje para

obtener la participación porcentual de la ant¡güedád.

Tabla 8: Particlpac¡ón cllindraje y antlgüedad en el ¡mpuesto

Fuonte : Servaclo Rentas lntgmas, Ley Fomorto Amb¡entel y Optlmlzaclón de
lo¡ lngr€8os del Estado (2011)

Wo t 0096 t00,000ó 0,flrq6 t,00

r 0096 95,24% 4,76V0 1,05s\o

r(»t t0$t 90.9r% 9,Olr$to t, t0

tsfrh t 0096 86,96q0 t3,04% l,t5

zMo I fi»6 83,3396 l6,6l9b 1,20

FACTOR A]UsIE TOTAL
PARTICIPACION

cc

PARTICIPACION

ANr6üEDAD
1+ IACIOR AJUSTT
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La tabla I nos enseña que la participación del impuesto total por cilindraje va

desde el 83% por ser un vehículo con más de 20 años y hasta el 100% por ser el

vehÍculo más nuevo, y que por antigüedad el máximo que se paga es el 16,67%

del valor total.

También podemos conocer los valores mfnimos y máximos del impuesto a pagar

según el c¡l¡ndraje y antigüedad, considerando el siguiente cuadro:

Tabla 9: Valor a pagar por tramo de cillndraje

Fuente: Sorvic¡o Rentas lntemas, Ley FoÍrento
Ambiental y Opümización do los lngr€sos del
Estado (2011)

sI menor a l.5OO cc

2 l.5Ol - 2.OOO cc. S o,o8

3 2.OOl - 2.5Oo cc. $ o,oe

4 S o,tl
5 3.o0l - 3.5CO cc § o,t2
6 3.501 - 4.OOO cc. S o,24

7 l/kis de 4.OOO cc. s o.35

Tramo cilindrajes §/ccNo.
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Análisis de los vehículos entre 1501 cc y 2000 cc

Minimo = 1501 cc

Máximo = 2000 cc

Valor imposición específica = $ 0.08

Tabla 10: lmpuesto a pagar por tramo de 1501 cc a 2000 cc

Fusnte: Servicio Rentas lntemas

Valor mlnimo:

Impuesto = (tsor - 1500) ¡ 0.08 . ( r + oX)

Impuesto : (1) ¡, 0.08 * ( 1)

Impuesto=4.§Sr(1)

Impuesto : $ 0.Oe

Valor máximo

Impuesto = (ZoOO - 1500) . 0.08 . (t + ZOS')

Impuesto : (SOO)' 0.08* ( L20)

FACTOR AJUSTE MINIMO MAXIMOANTIGÜEDAD

084$ § 42.fi)O

l SVo

Impuesto =4A*(L.2)
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rnenor a 5 @/o S o,o8o $ 4O,OOO

5ylO $Eo

I I v 15 I OVo $ o,o88 s 44.OOO

16v20 s o.0e2 s 4ó.fi)O
nltryo¡ a 20 20% S 0,096 § 48.ooo



Impresto = $ 48

Conclusión

En este rango el valor mfn¡mo que se debe pagar por impuesto considerando un

vehículo con 1501 cc y menor a 5 años es $ 0,080 y el valor máximo que se debe

pagar con 2000 cc y mayor a 20 años es $ 48

Análisis de los vehlculos entre 2001 cc y 2500 cc

MÍnimo = 2001 cc

Máximo = 2500 cc

Valor ¡mposic¡ón específica = $ 0.09

Tabla 113 lmpuesto a pagar portramo de 2001cc a 25ü) cc

Fuont6: Servicio Rentas lntomas

Valor mlnimo:

Impuesro = (2001 - 1500) . 0.09 . ( 1 + 0%)

Impuesto = (5Or) t 0.09 * ( 1)

Impuesto = 45.09* (1)

MINIMO MAXIMOANTIGÜEDAD FACTOR

I 47,34s

l50h S 5t,854 §l

menor a 5 Wo $ 4s.(x)o $ 9o,ooo
SylO íEo $ 94,5oo
ttylS l@b § 49.599 § 99.000
16v 20

¡nayü a zO 20% § 54,to8 $ to8,oq)
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Impuesto = $ 45.09

Valormáximo

Impuesto = (ZSOO - 1500) . 0.09. ( 1 + 20%)

Impuesto = (rOOO) . O.0g * ( t.2O)

Impuesto:9$*(1.20)

Impuesto : $ fOA

Conclusión:

En este rango el valor mín¡mo que se debe pagar por impuesto considerando un

vehículo con 2001 cc y menor a 5 años es $ 45.09 y el valor máximo que se debe

pagar con 2500 cc y mayor a 20 años es $ 108

Análisis de los vehlculos entre 2501 cc y 3000 cc

Mínimo = 2501 cc

Máximo = 3000 cc

Valor imposición especlfica = $ 0.1 I

Tabla 12: lmpuesto a pagar por tramo de 2501 cc a 3000 cc

Af{TIGÜEDAD FACTOR AJUSTE MINIMO MAXIMO

s r r5,6tó S 173,250

l50/6 s 126.627 s 1a9.75,0

Fu€nto: Servic¡o Rdntas lntemas
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,nenor a 5 @,t S tto,tto § 165,000
5 y lO 5o/o

I I y 15 lWo s 121,121 $ r8t,5(x,
16vZO

nayo¡ a 20 zWo 3 t32.132 § t98.ooo



Valor mínimo:

¡mpuesro = (zsor - 1500) . 0.11 . ( r + osó)

Impuesto = (roof) * 0.tr * (1)

Inrpuesto-rr0.rr*(1)

Impuesto : $ 110.11

Valormáximo

lmpuesto = (3000 - 15oo) ¡ 0.11 . (1 + 20%)

Impuesto = (1500) * Q.tl + (1.20)

Impucsto-16§.(1.?0)

Impuesto = S 198

Conclusiónl

En este rango el valor mínimo gue se debe pagar por impuesto considerando un

vehículo con 2501 cc y menor a 5 años es $ 1'10.11 y el valor máximo que se

debe pagar con 3000 cc y mayor a 20 años es S 198

Análisis de los vehlculos entre 3001 cc y 3f)0 cc

Mínimo = 3001 cc

Máximo = 3500 cc
CIB.DSPOL

Valor imposición específlca = $ 0.'12
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Tabla 13: lmpuesto a pagar por tramo de 3001 cc a 3500 cc

Fuento: Sorv¡c¡o Rentas lntemas

Valorm¡nimo

lmpuesro = (3001 - 1500) " 0.12 ¡ (1 +0%)

tmpucsto - (rSor) 1 0.12 * (1)

Impuesto=180.12r(1)

Impuesto = $ 180,12

Valor máximo

Impuesro = (3500 - 1500) .0.L2 ¡ (1 + 20%)

tmpuesto : (ZOoO) t o.I2 ,. (I.ZO)

Impuesto : 180.12 * (1.20)

tmpuesto = $ 288

ANTrcÜEDAD FACTOR AJUSTE MAXIMO

s 189,126 ooo§

159b I zo7,t38 $zz
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MINIMO
menor a 5 ogb § 180,120 $ 240.OOO

5 v lO 5Vo

I I y 15 IM $ r98,r32 s 264,000
16v 20

finvor a 20 ?ü/o $ 216,144 $



Conclusión:

En este rango el valor mínimo que se debe pagar por impuesto considerando un

vehículo con 3001 cc y menor a 5 años es $ 180.12 y el valor máximo que se

debe pagar con 3500 cc y mayor a 20 años es $ 288

Análisis de los vehículos entre 3500 cc y 4000 cc

Minimo = 3501 cc

Valor imposición específica = $ 0.12

Tabla 14: lmpuesto a pagar por tramo de 3501 cc a 4000 cc

Fuente: Servicio Rentas lnternas

Valor mínimo

Impuesto : (SSOf - 1500) * 0.24 * (L +Oo/o)

Impuesto : (ZOOf) * 6.14 * (1)

Impue§to = t$A.tl ,* (1)

ANTIGÜEDAD FACTOR AJUSTE MINIMO MAXIMO

S so4,252 s 630,000

l5o/o 5 5s2,276 S 690.000

Impuesto : $ 480.24
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Máximo = 4000 cc

menor a 5 Oo/o s 4AO,240 $ 600,000
5y lO 5o/o

lty15 1Oo/o § s28,264 $ 660,000
16v 20

mayor a 20 2Oo/o ; s76.28e S 72o,ooo



Valor máximo

Impuesto : (4000 - 1500) * 0.24 * (1 +20%)

Impuesto : (ZS0O) a g.2l + {L.ZA)

Impuesto:6,ü0*(1.20)

Impuesto : $ 720

Conclusión:

En este rango el valor mínimo que se debe pagar por impuesto considerando un

vehículo con 3501 cc y menor a 5 años es $ 480.24 y el valor máximo que se

debe pagar con 4000 cc y mayor a 20 años es $ 720

Minimo = 4001 cc CIB,ESPOL

Valor imposición específica = $ 0.35

Tabla 15: lmpuesto a pagar por mayor a 4000 cc

Fuente: Servicio Rentas lnternas

ANTIGÜEDAD FACTOR AJUSTE MINIMO

S 9t9,ttB

l5o/o $ ¡.006,653
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Análisis de los vehículos mayor a 4000 cc

menor a 5 Oo/o S 87s,3so
5y 1O 5o/o

I I y 15 I Oo/o S 962,88s
16v20

mayor a 20 2Oo/o s r.oso,420



Valor mlnimo con antigüedad menor a 5 año§

Impuesto = (roor - 1500) . 0.35 . (1 + 0%)

trn¡ruesl,o : (ZSOf) * 0.35 " (1)

Impuesto=$l§.li*(1)

lmpuesto : $ 8/5,35

Valor máximo con antigüedad mayor a 20 años

lmpuesro = (mOf - t50o) " 0.35 . (1 + 20%)

Impuesto : (ZSOf) t g.l§ * (1.20)

Impuesto :875.35 r (1.20)

Impuesto : t.05O,42

Conclusión

Los vehículos que tengan un cilindraje mayor a 4000 cc pagaran un impuesto

mfnimo de S 875.35 considerando que es menor de 5 años de antigüedad y para

mayor a 20 años pagaran $ 1050.42
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4.1.1.3 Análisis de result¿dos

La tabla I de la participación de impuesto nos muestra que el porcentaje a pagar

por el cilindraje va desde el 83.33% hasta el 100%, mientras que por la

ant¡güedad va del 0% a 16.67%. Lo que indica que el c¡lindraje es una variable

determinante al momento de liquidar el ¡mpuesto a la contaminación vehicular.

Es necesario saber que a pesar de que un carro tenga muchos años de

antigüedad, el efecto de la variable antigüedad nos es muy determinante al

momento de pagar el ¡mpuesto, porque la variac¡ón porcentual no es muy

s¡gnificativa e incluso la tasa de crecimiento de participación por antigüedad es

decreciente a med¡da que aumenta el factor de ajuste.

Tabla 16: Tasa crecimiento participación antigüedad

Fuente: Sorvic¡o Rentas lntemas

Es importante mencionar que este análisis profundo que hicimos al mecanismo

para calcular el impuesto a la contaminación vehicular se fundamenta en la

fórmula y en los valores obten¡dos en la cuadros que hicimos con los valores

mínimos y máx¡mos, ya que estos nos permiten saber cuál es el valor del

¡mpuesto en cado rango de cilindraje.

Consideramos después de todos los cálculos y cuadros realizados que el

cilindraje afecta de gran manera el valor a pagar por este impuesto

o

@/o o.oüh

D n

4.76% lOO9o

sVo 4,7696 4.339b 9|Vo
IW 9.O9Vo 3,iSVo 43o/o

1S% l3,o4gb 3,62Vo 2A%
ZO,/o 16,67%

PARTICIPACION

ANflGÜEDAD

DIFERENCIA

ABSOTUTA

DIFERENCIA

PORCENTUAL
FACTOR AJUSIT
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4,1.2 Análisis técnico al impuesto redimible a las botellas plásticas no
retornables

4.1.2.1 Antecedentes

La industria de embotellamiento en el Ecuador en los últimos años ha ido

mejorando su proceso de optimización y su forma de trabajar para generar menor

¡mpacto ambiental. El problema es que la sociedad ecuator¡ana se ha vuelto más

consum¡sta de productos embotellados.

Según la Superintendencia de Compañías en el Ecuador existen 110 compañías

activas en esta industria, incluso hay empresas que div¡den su parte

manufacturera con la parte comerc¡al.

Tabla 17: Empresas embotelladoras a nivel nacional

Fuento: Superintondenc¡as de Compañía, Consulta d€ Compañ¡as por
Actividad Económica (2012)

CIB.E§POT

A4¡ay 2 o
Calar , 0 0 I

Chimborazo 2 o 2
Cotopaxi f ¡ 2

0El Oro 4 4
Galápagos 0 I 0 I

Guayas 4t 2 43
2 0Loja 3 5

Los Rbs 4 o o 4
Manabi t4 3 0 17

Pichincha t3 7 t 2l
Santa Elena 2 I 3
Tungurahua 0 3 0 3

Total 85 24 t I f 0

rtPo coMP^ñl^

IOTAL

PROVtt{CtA

coMP^ñrNA RESPO¡¡SAAILIDAD
LIMTTADA

5UCUf,SAL
EXTRA EJAA

o
o
o

o

o

l2 l{l
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La tabla 1 7 nos muestra que de las 'l 10 empresas que se dedican a al proceso de

embotellamiento 85 son compañías anónimas,24 de responsabilidad l¡mitada y 1

sucursal extranjera.

En el anexo 10 se encuentran el nombre de las embotelladoras activas y a la
provincia que pertenecen.

llustraclón 18: Porcentaje de embotelladoras por Provlncia

f,9,O9%
¿0,00%
3S,O0"/,

lo,o0"/,
25,00"/"

20,o0".!
t5,ooú
10,00.ó
5,Ool
0.oo"¿

15.45".t
L9,ff)%

$B.ESPOL

0, 1%
4,55% r,64% l'='uI

C odo+e"."-r" .':**c .o§ '.uy*"§o§*.§

Fuente: Sup€rlntendenc¡as d€ Compañía, Consulta de Compañías por
Acüvidad Económ¡ca (2012)

La provincia del Guayas tiene la mayor participación de este tipo de empresas e

incluso tiene el doble de porcentaje de la provincia de Pichincha. Si excluimos a

Guayas y Pichincha, el resto de provincias aportan con una partic¡pación del

41 .82o/o al mercado nacional
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Ahora para hacer un mejor análisis de participación en la industria vamos a

considerar el porcentaje que le corresponde a cada provincia por las empresas

embotelladoras que tienen.
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Tabla 18: Porcenta¡e partic¡pación empresas embotelladoras sin

considerar Guayas y Pichincha

Fuente: Suporintendenc¡a8 de Compañía, Consulta
de Compañ¡as por Actiy¡dad Económ¡ca (2012)

En el año 2012 el impuesto pagado por el IRBP fue un total $ 14.867.919,79

dólares y hubo una devolución de $ 8.679.900 dólares. La tabla 19 muestra el

impuesto recaudado mensual y las devoluciones mensuales

Tabla 19: Recaudación IRBP mensual vs

Devoluciones IRBP mensual

3,640/oAa.ay
Cañar o,9 to/o

Chimborazo I ,820/o
Cotopaxi l,8zo/o

El Oro 3,64Vo
Galápagos o,9tqb

Loja 4,55Vo
3,64VoLos Rlos

Manabí 15,430/o

Santa Elena 2,7 30/o

Turgurahtla 2,73Vo

PROVINCIA

4t,a2EnTotal

PORCENTAJE
PARTICI PACION

Enero $ $
Febrero $ 9.231,42 $

$ 2.235.572,68 $ 38.100,00
$ 80.900,00Abril $ 1.483.530,05

Mayo $ 1.223.029,94 $ 738.400,00
$ 1.642 136,89 $ 789.600,00

s 1.541.100,00s 1.764.448,88
Agosto $ 1.5¿14.165,42 $ r.422.200,00

$ 1.146.766,81 $ 1.051.100,00
Och.¡bre $ 1.207.297.75 $ 895.000,00

$ 1.290.523,08 $ 985.500,00
D¡ciembre $ 1.321.216,87 $ 1.138.000,00

$ 14.867.9r9,79 $ 8.679.900,00,

MESES IRBP DEVOLUCIONES
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Fuente: Servlc¡o R6núa6 lntamaB, lnfofme de
R.ceudac¡ón de lmpue3to! (2012)

Ma¡rc
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4.1.2.2 Análisis económico

La característica fundamental de este impuesto es poder recolectar las botellas

plásticas y poder generar valor agregado, ya que a partir de ellas podemos crear

diferentes productos para el uso doméstico. No se trata de castigar una actividad

comercial sino más bien generar más activ¡dad comercial.

Para analizar este impuesto es ¡mportante establecer el verdadero func¡onamiento

de este, ya que aqul no solo participa la Administración Tributar¡a, s¡no también

part¡cipa el consumidor, el importador, el embotellador, centros de acopio y

recicladores.

Por todos los entes que participan dentro de este ¡mpuesto puede decirse que es

un tributo diseñado para un trabajo colect¡vo, participativo y sobre todo muy

eficiente al generar menos impacto ambiental.

Para realizar su respectivo anál¡s¡s económico vamos a considerar la forma de

liquidación del impuesto establecido por la adm¡nistrac¡ón tributaria y que la

mencionamos en el capítulo anterior. (Formula 3.2)

Donde las unidades embotelladas y botellas recuperadas son establecidas por la

embotelladora o importador cumpliendo con las resoluciones que emita la

administración tributaria y la tarifa es impuesta por el SRl.

Cuando un embotellador no pueda determinar el número de botellas

recolectadas, el valor a descontar será igual al equivalente en número de botellas

recuperadas expresado en kilogramos y emitido por resolución del SRI

semestralmente. La fórmula para la obtener la devolución del impuesto con este

mecanismo es multiplicar la cantidad de botellas recuperadas expresadas en

kilogramos y M por el monto en dólares por kilogramo de botellas.

Ahora para un efecto práctico s¡ queremos saber cuánto paga una empresa por

este impuesto vamos asumir que una compañía del anexo 7 que embotella

500.000 unidades y recupera 320.000.
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l) Calculamos el impuesto causado:

Impuesto causado = 500.000 * 0.02

Impuesto causado = $ fOooo

Devoluciones : 320.000 ¡ 0.02

Devoluciones : $ 6,100

3) Llquidamos el impuesto

Impuesro apagar - $ loo0o - $ o+oo

Impuesto apagar - $SOOO

Ahora en el caso que la empresa no tiene la informac¡ón exacta acerca del total

de botellas recuperadas, tendrá que hacer una estimación del total de kilogramos

recuperados y aplicar la tarifa impuesta por la administración tributaria mediante

resolución. Podemos ver que al efectuar la operación la unidad de medida

resultante será dólares.

Para realizar este cálculo es importante mencionar que el SRI mediante

resolución NAC - DGERCI2 - OOO495 y resolución NAC - DGERCI2 - 000166

estableció que el valor por kilogramo de botellas recuperada pera ciertas

embotelladoras y para el resto de empresas que se dedican a esta ¡ndustr¡a.

5 vEn n¡¡Exo 't I

t vER ANExo 12
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2) Galculamos las devoluciones:



RUC RAZON SOCIAL VALOR

No.
BOTELLAS
PLASTICAS

PET

1791¡111099001 ARCA ECUADOR
s.A

§ 0.87 por Kg
de botélles
plásticas

¿8.39 botolht
plásticas por

Kg

1751313372001 GAUAPRODU S.A ¡ 1.41 por Kg
do botellas
plást¡cas

70.28 botellas
plásticas por

Kg

0790097645001 EiiBOTELLADORAY
DISTRIBUIDORA

f,ACHALA
ETBflAGHALA

S.A

$ 0.23 por Kg
do botellas
plástlcas

l'1.33 botellrs
plást¡cas por

Kg

0992498927001 GUAYAQUIL
BOTTLING

COiIPANY S.A

i 0.02 por xg
de botellas
plást¡cas

30.99 botollas
plást¡cas por

Kg

0992176989001 AJEECUADOR S.A S 0.89 por Kg
do botellas
plást¡c.s

¡14,28 botallas
plástlce3 por

Xg

0190003647001 CUENCA BOTTLING
COIIPANY S.A

i 0.88 por Kg
de botellas
plásücas

,14.03 botéllas
plásticas por

Kg

09913/15213001 ALPORT S.A $ f .0,0 por Kg
de botollas
plástlcas

51.92 botplh3
plást¡ces por

Kg

Fuonte: Sorvlcio Rsntas lnternas, Resolución NAC - DGERC12 -
00049 (Fébr€ro/2o12

Tabla 20: Empresas embotelladoras que tienen el valor por Kg de botellas plásticas

77



La tabla 20 muestra las empresas que podrán acceder a liquidar el impuesto

usando Ia cent¡dad botellas recuperadas en kilogramos, mientras para las que no

estén en esta tabla será $ 0.64 por kilogramo de botellas plásticas que representa

32 botellas plástica.

Ahora vamos a considerar la empresa AJECUADOR S.A que se encuentra en el

anexo 7. Ellos embotellaron 500.000 unidades y recuperaron 320.000 botellas.

Ahora si aplicamos la tarifa que la Administración Tributar¡a me permite usar, la

empresa ha recaudado 7226,74 Kg de botellas plásticas.

l) Calculamos el ¡mpuesto causado:

Irnpuesto caus¡do = $ 10000

2) Calculamos las devoluciones

$ o,8e
Devoluciones = 7226,7* Kg de bote¡las plástlcas. 

Kg d" b.t"l¡"" plá"Ur"*

Devoluciones : $ 6+Sf ,gO

Impuesto aPagar = f 10000 - &37,80

Impuesto aPagar - $ 3568,20
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Irxpuesto caus¿do = 500.000 '0.02

3) Liquidamos el impuesto



4.1.2,3 Anális¡s de Resultados

Es importante mencionar que a nivel nacional el SRI hizo devoluciones por un

valor de $ 6.188.000 millones en el año 2012 y alcanzo una recaudación de $

14.867.919,79 m¡llones lo que quiere decir que hubo una recaudación neta $

6.188.019,79 millones. Si lo vemos en térm¡nos relativos para un mejor análisis el

58,38o/o ha sido destinado para la devolución, lo que significa que la

Administración Tributaria no solo estableció este ¡mpuesto con un fin recaudatorio,

sino más bien generar valor agregado con estos desechos

Si observamos los ejemplos planteados nos daremos cuenta que hacer una

estimación para calcular el valor del Kg de botellas plásticas facilita el mecanismo

para la devolución y brinda facilidades de logfsticas a las empresas, recicladores y

centros de acopio. Además el valor del impuesto a pagar disminuye, aunque no

en un valor muy significativo.

Los cálculos realizados para poder esteblecer el valor neto a pagar del lmpuesto

Red¡mible a las Botellas Plást¡cas nos perm¡te saber que es un impuesto gue

fomenta el reciclaje por la razón de que la Administrac¡ón Tributaria aplica un

mecanismo de devolución por las botellas recuperadas.



4.2 IMPACTO SOCIECONOMICO DE LOS IMPUESTOS AMBTENTALES EN EL

PAIS

Los nuevos impuestos creados por el actual gob¡erno siempre fueron un tema de

coyuntura desde que se anunciaron como una reforma f¡scal verde hasta que se

aplicaron. Las diferentes ideologías o más b¡en el poco análisis técnico perm¡tía

que muchos c¡udadanos estén a favor o en contra sin saber el real alcance social

y económico.

En el análisis técnico que realizamos al lmpuesto a la Contaminación Vehicular

observamos que un carro con mayor cilindraje paga más ¡mpuesto, ahom bien un

carro de este tamaño requiere una gran inversión de dinero y es dable pensar que

muchos ecuatorianos no podrfan fácilmente tener un automóvil de gran cilindraje,

por lo tanto este impuesto excluye totalmente a las personas de clase media y

clase baja.

Según datos del INEC solo el 1,9% de la población pertenece a la clase alta del

país, lo que indica que solo las personas que tiene vehículo de este porcentaje

estaría pagando un alto impuesto por contaminación vehicular.

El mayor ¡mpacto socioeconómico que ha causado el lmpuesto a las Botellas

Plást¡cas es la generación de empleo formal en las empresas que se ded¡can a

trabajar con botellas recicladas y crear nuevos productos con ellas. Mientras que

el nivel de vida de los recicladores informales ha mejorado notablemente ya que

existes un valor legal establecido por la recolección de botellas. "Se puede

menc¡onar que antes ellos ganaban cerca de $ 150 dólares mensuales y ahora

están ganando cerca de $400 dólares mensuales". (Carrasco Carlos, 2012)

Finalmente podemos decir que si en algo coincidfan aquellos ciudadanos en

contra y a favor del impuesto es que es el gob¡emo usara este d¡nero para

proyectos ecológicos y de inversión a largo plazo.
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CAP 5: CONCTUSIONES Y R"ECOMENDACIONE§

S.l CONCLUSIONES

Después de haber realizado una apropiada evaluación técnica de los nuevos

impuestos ambientales podemos concluir que la neces¡dád de consumo de los

seres humanos crece aceleradamente. En la actualidad se realizan muchas

activ¡dades para la fabricación de nuevos productos en la que se requiere materia

pr¡ma que en la mayorfa de las veces son extrafdos del suelo como el petróleo,

minerales e instrumentos de la misma naturaleza.

Lo más importante de esta evaluación fue la forma en que pudimos analizar los

mecanismos para realizar la liquidación del impuesto. EL IACV responde a una

doctrina en donde el que más consume paga más, mientras que el IRBP incent¡va

al conecto uso de los desechos y responde socialmente a mejorar el nivel de vida

de los recicladores informales.
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La creación de los nuevos impuestos ambientales en el Ecuador trata de

responder al cuidado equil¡brado de la naturaleza y a un mandato constitucional

que resalta el buen vivir.

Cuando hablamos del IACV podemos concluir que es un impuesto que de forma

indirecta cast¡ga a las personas con un gran poder adquisit¡vo al momento de

comprar un auto de lujo, ya que el factor antigüedad es decreciente cuando

aumentan los años de vida del vehfculo. También podemos mencionar que un

c¿uro con mayor cilindraje consume mayor gasolina y en nuestro pafs el

combustible es subsidiado, por Io tanto este impuesto permite cuestionarse si el

gobierno no le agrada la ¡dea de tener que pagar mucho dinero por personas que

abusan del combustible y tienen buenas fuentes de ingresos económicos.



5.2 RECOMENDACIONE§

Es recomendable que el gobierno no solo establezca impuestos para regular o

fomentar ciertas actividades, es necesario que con diferentes programas de

capacitación se pueda cambiar la conducta ambiental del ser humano, ya que s¡

pagamos un valor por contaminar estaríamos fijándole un precio al recurso más

valioso que tenemos para poder vivir; la naturaleza.

Adicionalmente es necesario que la administración tributaria sea muy ef¡ciente

con las recaudaciones de estos impuestos ya que según la historia en los últ¡mos

años el deterioro hacia la naturaleza ha venido creciendo y su efecto ha tenido

consecuenc¡as negativas para los pueblos.
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Anexo l: Grafico de Crecim¡ento del PIB Nominal y Real
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Anexo 2: Grafico Tasa de subempleo
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Anexo 3:

Particlpac¡ón porcentual de todos los impueetos receudados por la
adm inistración tributaria

IIIEIIEEIE it,llrdrfl|:tl. iror-I¡ft¡IÉtl ¡

IR s 3.391.236.892,63 30,s8%

lngresos Extr¿ordinarios s 337,92 0,00%

IACV s 9s.770.182,78 o,86%

lmpuesto a los Vehículos Motorizados S 192.787.958,89 1,74Yo

ISD S 1.1s9.s90.49r,26 L0,46%

lmpuesto a los Activos en el Exterior S 33.2s9.00o,39 o,30%

RISE 5 12.2L7.795,9O o,Lt%
lmpuestos Actividad Minera S il.037.098,83 0,s8%

Tierras Rur¿les S 6.188.498,19 o,06%

lntereses por Mora Tributaria 5 47.L43.2t5,48 0,43%

Multas Tributarias Fiscales S s9.707.937,ss o,54%
Otros lngresos s 4.344.L28,92 o,o4%

IVA s 5.498.239.868,43 49,58Yo

tcE S 684.502.830,63 6,t7%
IRPB S 14.867.919,79 o,t3%
DEVOLUCIONES -S L73.237.648,t4 -7,56%

RECAUDACION BRUTA $ 11.090.5s6.509,45 too,fw6
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Anexo 4:

lllodelo de carta para el ingrcso del Acuerdo de Responsabilidad

Ciudad, fecha (dd/mm/aaaa)

Señor

Direclor General

SERVICIO DE RENÍAS INTERNAS

Presente,-

Yo, nombre), con C,C en mi calidad de Representante Legal de
(soloenelcásodepefsonasjUrídicas)-connúmerodeRUc-,
presento el Acuerdo de responsabilidad para la devo¡ución del lmpuesto Redim¡ble a las Botellas
Plásticas no Retomables debidamente firmado, así como la documentación hab¡litante pert¡nente.

(f)

Nombre:

Representante Legal de _
C.C. de quien ñrma

Atentamente,



Anexo 5:

Acuerdo de responsabilidad para la devolución d6l impuesto redimible a las
botellas plást¡cas no retornables

(Para personas naturales):

áüó,ili;;;;;h;i;ü,;i;;pfg":.f.3:3i:i"T::.1:";:"¿¿ffi::.':
EL CENTRO DE ACOPIO / ¡ EL RECICLADOR/ o EL IMPORTADOR /:l EMBOTELLADOR
legalmente cápaz para contratar y obligarse por si mismo, comparece libre y voluntariamente para
lá celebración del pregente instrumento, al tenor de las Cláusulas sigu¡entes:

(Para personas Jurfdicas)

......., crn número de RUC.....-..-
quien en adelante, para la aplicac¡ón de este Acuerdo, se denominará o EL CENTRO DE
ACOPIO / u EL RECICLADOR/ o EL IMPORTAOOR / a EMBOTELLADOR debidamente
representado por ...., con número de 

'-r 
Cédula de

Ciudadanla I o Pasaporte / o RUC No. en su calidad de
comparece l¡bre y vúluntariamente para la celebración del presente

¡nstrumento, al tenor de las Cláusulas siguientes:

1. La Ley de Fomento Ambiental y Opt¡m¡zac¡ón de los lngresos del Estado, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 583, de 24 de noviembre de 2011, creó el lmpuesto Redimible
a las Botellas Plást¡cas no Retornables con la f¡nal¡dad de d¡sminuir la coniaminación ámbiental y
est¡mular el proceso de reciclaie, establec¡endo ad¡cionalmente que las operaciones gravadas con
dicho impuesto serán objeto de declaración dentro del mes subsigu¡enté al qué se las efectuó,

2. De conformidad con la referida norma, el hecho generador de este impuesto es embotellar
beb¡das en botellas plásticas no retomables, util¡zadas para coñtener beb¡das alcohólicas, no
alcohólicas, gaseosas, no gageosas y agua, o su desaduanización para el caso de productos
importados, pudiendo el consumidor recuperar el valor pagado por conceplo de este ¡mpuesto.

3. Para el cumpl¡miento de sus objet¡vos y funciones el Serv¡c¡o de Rentas lntemas requiere
de la contribuc¡ón del 'Rec¡clador/Centro de Acop¡o" con la final¡dad de hacer efecl¡va la
devolución del valor de la tarifa del lmpuesto Red¡mible a las Botellas Plást¡cas no Retomables a
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los consumidores, en las condic¡ones que establece la Ley de Rég¡men Tributário Intemo y el
Reglamento para la Apl¡cac¡ón de Ia Ley de Régimen Tributario lnterno.

4. El primer artículo innumerado del Capftulo ll, relerente al lmpuesto Red¡mible a las
Botellas Plásticas no Relomables, del Tltu¡o innumerado agregado a cont¡nuac¡ón del artlculo 214
de¡ Reglemento para la Aplic¿¡ción de la Ley de Régimen Tribulario lntemo, define lo que se
ent¡ende por: bebidas, embotellador, ¡mportador, reciclador y centro de acop¡o.

5. El último inciso del cuarto artlculo innumerado del Título antes mencionado, señala que el
Servicio de Rentas ¡nternas, a través de Resolución, establecerá los requis¡tos y demás
condiciones que deberán observarse para la devoluc¡ón del lmpuesto Redim¡ble a las Botellas de
Plástico no relomables.

6. Es necesario establecer un mecenismo ágil para la devolución de este ¡mpuesto a
recicladores y centros de acopio.

GLAUSULA SEGUNDA: Ob¡eto y comprom¡soa det Acuerdo.-

El CENTRO DE ACOPIO / EL RECICLADOR / EL IMPORTADOR / r: EMBOTELLADOR
mediante la suscripción de este Acuerdo acepta todas y cada una de las condiciones y requis¡tos
eslablec¡dos en el mismo, asf como en la nomativa tributaria aplicable, y especialmente se
compromete a:

. Cumpl¡r con el pago de sus obligac¡ones tribuiarias y deberes formales, espec¡almente con
la presentac¡ón de declaraciones y anexos.
. Presentar la in ormación que solicite motivadamente el Servic¡o de Rentas lntemas
mediante requerimientos, de manera oportuna.
o Haber obtenido la certificación conespondiente ante el Ministerio de lndustrias y
Product¡vidad como CENTRO DE ACOPIO / RECICLADOR. En €l caso de únicamente haberse
inscrito ante la menc¡onada Cartera de Estádo, el compareciente se compromete a completar su
certificac¡ón dentro del plazo de tres meses, caso contrario el presente Acuerdo quedará sin
efec{o.

De manera específica:

. Mantener un local que le perm¡ta receptar de los consumidores o recolectores, las botellas
plásticas PET gravadas con el lmpuesto R€dim¡ble a las Botellas Plásticas no retomables.
. Oevolver en efecl¡vo el valor correspond¡ente a la tarifa del lmpuesto Redim¡ble a las
Botellas Plásticas no retornables (USD 0.02 Centavos de dólar ds los Esládos Un¡dos de Améric€)
a los consum¡dores, por cada botella gravada @n este impuesto, al momento de la entrega
recepc¡ón.
. Emitir actas de constanc¡a por cada enlrega recepción de botellas plást¡cas gravadas con
el impuesto, respecto de un mismo consum¡dor o recolec{or, de conform¡dad con el modelo que
para el sfecto el SRI publique en su página web www.sri.oob.ec.
¡ La informac¡ón consignada en las mencionadas actas, es de absoluta responsábilidad del
CENTRO DE ACOPIO / RECICLADOR / IMPORTADOR/ EMBOTELLADOR que recepte las
botellas sujetas a este impuesto, en tal sent¡do, cualquier información gue ¡nduzca a error en la
determ¡nac¡ón de la obligac¡ón tribularia, o por la que se deje de pagar en todo o en parte el
impuesto realmente deb¡do, o por la que se solicite u oblenga devoluc¡ones sin tener derecho a
éstas, será cons¡derado como un acto de defraudac¡ón conforme lo establece el C&¡go Tr¡butario,
s¡n perjuicio de las acc¡ones penales a que hubiere lugar de conlormidad con la ley.
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De dár cumplim¡ento a estos requisitos el Servicio de Rentas lnternas procederá a receptar y dar
ffimite a las sol¡ciludes de devoluc¡ón de los valores conespondientes al lmpuesto Red¡mible a las
Botellas Plástica3 no retomables, de conformidad con las normas establec¡das en la Ley de
Régimen Tr¡butario lnterno, su Reglamento de Aplicación y demás normat¡va tr¡butaria aplicáble.
El formato de la mencionada solicitud se lo podrá desc€rgar de la página web institucional
www.sri.qob.ec.

CLÁUSULA TERCERA: PI8zo.-

El presente Acuerdo lendrá una duración de un año, contado a partir de la fecha de suscr¡pción,
renovable automáticamente y por iguales periodos. El mismo podrá darse por terminado en forma
anticipada mediante notiflcación escrita de tal hecho, efectuada por El CENÍRO DE ACOPIO / EL
RECICLADOR / EL IMPORfADOR / EMBOTELLAOOR al Servicio d€ Rentas lnternas en
qlalqu¡era de sus oñcinas, con al menos 30 días de anücipac¡ón, s¡n periu¡cio del control que el
SRI pueda realizar respecto del cumplimiento de las obligaciones señaladas en este instrumento.

CLÁUSULA CUARTA: Term¡nac¡ón dol Acuerdo.-

Este Acuerdo puede darse por terminado por las siguientes causas:

. Por notificación de la terminación practi€da por El CENTRO DE ACOPIO / EL
RECICLADOR / EL IMPORTADOR / EMBOTELLADOR por escrito, conturme lo indicado en la
cláusula anterior.
. Por fuer¿a mayor o cu¡so fortuito, que hagan imposible lá ejecuc¡ón del Acuerdo. En este
supuesto se deberá proceder con la notficeción escrita de la term¡nación del Acuerdo, @nforme
se indica en el numeral anter¡or.
. Por iñcumpl¡m¡ento del Acuerdo. En este caso la Adm¡n¡stráción Tributaria notif¡cárá por
escrito el cese de los efectos del m¡smo a las instituc¡ones vinouladas con el proceso de
devolución, y al beneficiario, para los efectos legales respeclivos.
. Por no haber completado el trámite correspond¡ente a la cert¡fcación emitida por el
Minister¡o de lndustrias y Productividad en el plazo fijado en esta Acuerdo, de manera automática.
. Por camb¡o del rég¡men ¡mpositivo nac¡onal que afecte el marco regulador de la
d€volución de la tarifa del lmpuesto Redim¡ble a las Botellas Plásticás No Retomablés.

CLAUSULA QUT TA: Documontos habilitantos.-

Al presente instrumonto se adjuntan copias de los respeclivos documentos de ident¡ficac¡ón de los
comparecientes, asf como de los nombramientos de los representantes legales (cuando
corresponda), así como cop¡a certificada de la inscÍipción / certificado emitido por el Min¡sterio de
lndustr¡as y Productividad (cuando corresponda)-

Para el cago de IMPORTADORES, adicionalmente deberán pre3entar una declaracón
¡uGmentada en la que se señale que manlienen un local que les permita receptar de los
consumidores o recolectores, las botellas plást¡cas PET grevadas con el lmpuesto Red¡mible a las
Botellas Plásticas no retornables, baio las respectives prevÉnc¡on6s de ley.
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CLAUSULA SEXTA: Aceptac¡ón y suscr¡pc¡ón.-

La suscripción del Acuerdo implicará la aceptación de todas y c:tdá una de las disposiciones
establecidas en el mismo, así como en la Ley de Rég¡men Tributario lntemo, su Reglamento de
Aplicáción y demás normativa tributaria apliceble, cuyas disposic¡ones se ent¡enden ¡ncorporadas
a este lexto.

EI CENTRO DE ACOPIO / EL RECICLADOR /EL IMPORTADOR / EMBOTELLADOR declara
que suscribe este Acuerdo por su propia iniciativa y se somete voluntariamente a lo aquf
estipulado.

El CENTRO DE ACOPIO / EL RECICLADOR / EL IMPORTADOR / EMBOTELLADOR acepta la
validez de este Acuerdo aBI como de la información que envie a Ia Adm¡n¡stración hac¡endo uso de
los s¡stemas o medios electrónicos que el SRI ponga a su dispos¡ción.

El CENTRO DE ACOPIO / EL RECICLADOR / o EMBOTELLADOR una vez suscrfo este
Acuerdo, podrá acceder a la devolución de la tarih del lmpuesto Redimible a las Botellas Plást¡cas
No Retomables, prev¡o el cumplimiento de los requ¡s¡tos y la presentac¡ón de los documeñtG que
para el ef€cto establezc€ el SRl, med¡ante Resoluc¡ón.

Para constanc¡a, se suscribe 6l presente Acuerdo por dupl¡cado, en la ciudad de Quito D.M,, a

El compar€ciento
RUC,C.C., Pasaporte

CIB.ESPOt
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RUC
Razón
Sochl

f¡po de
cürprotülte da

No. CoíprobcrÍe

(Bart, y r€É¡¡sncl¡0

Canlk ed ar

pf&tb. no
.atormblé¡

{PEf)

Unld.d d6
nBd¡d!

vdoi poa
XIoer¡lD Subtot¡l Tot¡l

Anexo 6:

Detalle de comprobantes de venta por las transfenoncias de botellas
plásticas realizadas en el perfodo sol¡citado

Anexo 7:

Detalle de Acta8 Entrega Recepción de botellas plásticas no rétornables

Fecha
No.

secuenc¡al
RUC / CC/
Paúaporte

Razón
Socbl ,
Nombre

NúnEro
Telefónlco

No- gotellas
plástlcas no
retornabl€s

(PET)

farifa por
cada botella
plást¡cas no
retornable

(usD)

Total
págado
(usD)
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ACTA DE ENTREGA. RECEPCIÓN DE BOTELLAS PLASTICAS NO RETORNABLES

(PEO

Siendo las _ horas del dla _ de _ del año _, en las instalac¡ones
del o EL CENTRO DE ACOPIO / o EL RECICIADOR/ c EL IMPORTADOR / p EL
EMBOTELLADOR (nombre de la persona
natural o jurldica), ubicadas en las calles de la c¡udad de

comparece
(nombre persona natural o jurid¡ca que entrega las botellas), con número de n Cédula de
Ciudadania / tr Pasaporte / o RUC, , dom¡c¡l¡ado en la c¡udad de

en las calles con
número de teléfono con la ñnalidad de entregar botellas plásücás no
retomables (PET), conforme el sigu¡ente detalle

Tarifa por cada botella
plásticas no retornable

(USD)

Total

(usD)

I{o. Botellas plásücas no
rctomable§ (PET)

0.02

El consumidor / recoleclor de botellas plástices no retornables (PET), establece su conform¡dad
con el valor de USD (números y letras)

entregado en efectivo por tr EL CENTRO DE ACOPIO / :r EL RECICLADOR/ o EL
IMPORTADOR/ o EL EMBOTELLADOR, por concepto del valor corespondiente a la tarifa del
lmpuesto Redim¡ble a las Botellas Plásticas no retomables por el total de botellas entregadas.

90

fo. - 201_



El presente documento, es el único válido para Ia recepción de este t¡po de bienes, y la
informac¡ón en ella consignada es de absoluta responsab¡lidad del CENTRO DE ACoPIO /
RECICLADOR / IMPORTADOR/ EMBOTELLADOR que recepta las botellas sujetas a este
impuesto, en tal sent¡do, cualqu¡er información que induzca a error en la determ¡nac¡ón de la
obligac¡ón tr¡butaria, o por la que se deje de pagar en todo o en parte el impuesto realmente
deb¡do, o por la que se solicite devoluc¡ones sin tener derecho a éstas, será cons¡derado como un
acto de defraudac¡ón conforme lo establece el Código Tributario, sin perjuic¡o de las acciones
penales a que hubiere lugar de confomidad con la ley.

Se ciena la presente acta a las _ horas del dfa de la bcfia, ñrmando abaro los que en
ella part¡ciparon.

RECIBE: ENTREGA:

0

Nombre:

q EL CENÍRO DE ACOPIO /

o EL RECICLADORi

o EL IMPORTADOR

No. RUC / CC / Pasaporte

Nombre:

o CONSUMIDOR /

o RECOLECTOR

No. RUC / CC / Pasaporte
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Anexo 8:

Recaudación en porcéntaje por meses del lmpuesto al Fomento Ambiental

ENE 0,00% 5,470/o 4,740/o

FEB 0,06% 9,9590 8,62o/o

15,Mo/o 9,290/o 10,06%t\rlAR

ABR 9,980/6 8,210/o 8,450/o

Í\AAY 8,23% 8,940/o 8,84Yo

JUN 11,Uo/" 8,62V. 8,95%

JUL 11,87o/o 8,92% 9,320/o

AGO 10,39% 9,170/o 9,33%

SEP 7,710/0 7 ,55o/o 7,57%

ocT 8,120/o 8,05% 8,06%

8,68% 7,§% 7 ,560/o

DIC 8,89% 8.43% 8,49%

lmpuesto Redimible lmpueSo Ambiental
BotellasPlásticas Contaminación

no Retornable Veh¡cular

TOTAL 100,00% 100,00% f00,00%

lm pueSo
Fomento

Ambiental

92

CONCEPTOS

NOV



Anexo 9:

Recaudación Provincial y Cantonal del IACV e IRBP

Recaudación Provincial IACV

PROVINCIA RECATJDACION IACV

AZUAY $ 5.304.899,32
BOUVAR $ 751.,180,39
CANAR $ 1.364.318,25
CARCHI $ 724.L24,86
CHIMBORAZO $ 1.953.645,12
COTOPAXI $ 2.327.Lg.,5L
EL ORO $ 3.426.040,39
ESMERALDAS $ r.488.469,02
GALAPAGOS $ 120.839,85
GUAYAS $ 18.013.337,36
IMBABURA ( 1.796.778,98
LOJA $ 2.155.357,95
LOS RIOS $ 2.629.626,81
MANABI $ 3.905.569,06
MORONA SANTIAGO $ 575.549,06
NAPO $ 363.602,55
ORELTANA $ 632,2&,04
PASTAZA $ 409,838,56
PICHINCHA § 25.t22.330,47
SANTA ETENA $ 630.857,62
SANTO DOMINGO DE LOS T§ACHILAS $ 2.199.511,49
STJCUMBIOS $ 823.755,89
TUNGURAHUA $ 3.879.t74,16
ZAMOM CHINCHIPE $ 458.210,87
NO DEFINIDA $ 14.718.436,19
TOTAL ¡ 95.770.182,78
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Recaudación Provincial IRBP

PROVIilCIA RECAUDACION IRBP
AZUAY L.397.O26,4L
CHIMBORAZO 59.540,80
COTOPAXI 29.258,72
EL ORO 38.539,32
GUAYAS 6.470.@0,4t
IMBABURA 83,38
LOS RIOS 181.725,68
MANABI 282,U
PASTAZA 0,00
PICHINCHA 6.686.357,41
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHII.AS 3.884,É4
SUCUMBIOS 0,00
TUNGURAHUA 337,58
ZAMORA CHINCHIPE 242,60
TOTAL L4.867.919,79
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CANTON R.ECAUDACION IACV
24 DE MAYO $ t8.477,28
AGUARICO $ L.424,50
ALAUSI $ 100.770,19
ALFREDO BAQUERIZO MORENO $ 35.409,40
AMBATO $ 2.885.591,74
ANTONIO ANTE $ 181.808.23
ARA]UNO $ 2.331,79
ARCHIDONA $ 41.978,19
ARENILLAS $ 1L9.098,77
ATACAMES $ 110.860,64
ATAHUALPA $ 24.409,68
AZOGUES $ 4&.358,78
BABA $ 61.469,99
EABAHOYO $ 556.053,06
BALAO $ 52.597,38
BALSAS $ 99.854,77
BALZAR $ 97.341,41
BAÑOS DE AGUA SANTA $ lt0.382,78
BIBLIAN $ 133.484,29
BOUVAR $ 82.974,62
BUENA FE $ 267.299,t8
CALUMA $ 80.366.16
CALVAS $ 93.2s3,68
CAMILO PONCE ENRIOUEZ $ 120.830,42
CAÑAR $ 292.620,s9
CARLOS JUUO AROSEMENA TOLA $ 7.016,06
CASCALES $ 18.036,06
CATAMAYO $ 147.4ffi,37
CAYAMBE $ 379.090,81
CEUCA $ 49.259,82
CENTINELA DEL CONDOR $ 16.874,77
CEVALLOS $ 56.724,22
CHAHUARPAMBA $ 27.147,53
CHAMBO $ 71.800,68
CHILLA $ 2.567,66
CHILLANES $ s9.226,07
CHIMBO $ 77.056,97

RECAUDACION CANTONAL IAGV
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CHINCHIPE 37
CHONE 241.090,58$
CHORDELEG 33.792,01$

60.751,59$CHUNCI-II

COUMES 20.658,13$
COLTA 57.252,tt$
CORONEL MARCELINO MARIDUEÑA 40.313.52$

COTAC3CHI 119.889,40$
CUENCA $ 4.535.116,94
CUMANDA 49.347,99$
CUYABENO 31.130,58$
DAULE 31t.397,37$

9.303,17$DELEG

DURAN 735.608,30$
ECHEANDIA 58.86s,85$
EL CARMEN 259.964,t|$
EL CHACO 52.661,55$
EL EMPALME 156.85s,71$
EL GUABO 301.092,e6$
EL PAN 5.020,54$
EL PANGUI 42.3L5,02$
EL TAMBO 105.166,33$
EL TRIUNFO 165.496,32$

29.6@,56$ELOY ALFARO

ESMERALDAS 5sr.247,57$
ESPE]O 72.t66,s9$
ESPINDOLA 26.945,15$
FLAWO ALFARO 32.655,24$
FRANCSCO DE ORELLANA 401.615,08$
GENERAL ANTONIO ELIZATDE 37.971,64$
GIRON 53.634,68$
GONZALO PIZARRO 19.553,46$
GONZANAMA 29.061,68$
GUACHAPALA 7.358,80$
GUALACEO 157.669,38$
GUALAQUITA 59.758,14$
GUAMOTE 4t.647,80$
GUANO 93.544,30$
GUA&qNDA 355.093,62$
GUAYAQUIL $ 14.028.527,68
HUAMBOYA 10.880,11$

HUAQUILLAS 210.937,51$
IBARRA $ 1.040.888.40
ISABELA 8.971,67$
ISIDRO AYORA 19.795,15$
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JAMA 35.536
JARAMIJO 46.L45,32$
JIPt]APA 119.714,93$
JUNIN 51.841.11$
LA CONCORDIA 159.t2L,4t$
LA JOYA DE LOS SACHAS r88.068,71$

LA LIBERTAD 26s.005,94$
LA MANA 221.223,09$
LA TRONCAL 343.557,51$
LAGO AGRIO 511.093,73$
LAS 1A¡AS 15.450,78$
LAS NAVES 23.124,47$
LATACUNGA $ r.420.ñ2,24
LIMON - INDANZA 44,697,5t$
LOGROÑO 8.745,00$
LO]A $ r.332.858,71
LOMAS DE SARGE],ITILLO 78.979,16$
LORETO 4t.755,76$
MACARA 1t2.724,9u$
MACHALA $ r.566.872,14
MANTA $ 1.063.324,63
MARCABETI 24.403,90$
MÜIA 597.404,78$
MERA 32.993,43$
MILAGRO 573.175,03$
MIRA 33.s92,48$
MOCACHE 79.M8,46$
MOCHA 39.094,18$
MONTALVO 110.705,15$
MONTECRJSTI 229.750,97$
MONTUFAR 738.742,76$
MORONA 218.706,7r$
MUISNE 35.143,96$
NABON 22.891,94$
NANGARITZA 17.s66,9s$
NARAN]AL 220.250,03$
NARAN]fTO 113.785,91$
NOBOL (WCENTE PIEDRAHITA) 4t.o47,29$
OLMEDO 24.588,56b
oÑA 13.497,36$

OTAVALO 360.20r,05$
PABLO SEXTO 10.080,32$
PAJAN 37.933,9s$
PALANDA 28.080,20$
PALENQUE 27.882,76$
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PALESTINA 35.553 32
48.4L9,20$PALLATANGA

PALORA 45.168,58$
PALTAS 53.853,83$
PANGUA 94.232,87$
PAOUISHA 21.658,30$
PASA]E 310.113,0s$

357.236,52$PASÍA¿A

PATATE 68.329,52$
PAUTE L29.269.01$

t18.434,44$PEDERNALES

47.918,85$PEDRO CARBO

PEDRO MONCAYO t27.403,74$
PEDRO VICENTE MALDONADO 103.276,67$
PENIPE 13.618,81$
P¡chincha 28.381,88$
PIMAMPIRO 43.986,43$

55.073,03$PINDAL
226.228,84$PINAS

PLAYAS (GENER,AL VILLAMiL) 90.375,88$

PORTOVELO to3.173,97$
$ 1.151.717,93PORTOVIEIO

24.866,74$PUCARA

PUEBLO UÜO 9s.190,5r$
PUERTO LOPEZ 51.209,81$

90.402,50$PUERTO QUITO
PU]ILI 120.113,48$

18.385,54$PUTUMAYO

95.300,46$PUYANGO

QUERO 85.836,77$
QUEVEDO 851.661,74$

OUUOS 48.925,89$
9.058,29$QUIIÁNGA

QUININDE 612.342,6t$

QUINSALOMA 50.940,43$
OUITO $ 22.895.402,73

29.r09,97$RIO VERDE

RIOBAMBA $ 7.416.492,47
ROCAFUERTE 59.886,28$

872.235,ffi$RUMIÑAHUI

SALCEDO 323.523,06$
SAUNAS 162.372,94$
SALITRE 44.962,12$
SAMBORONDON 867.277,9t$

37.475,81$SAN CRISTOBAL
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SAN FERNANDO 23.6s6
120.852,54$SAN JACINTO DE YAGUACHI

SAN ]UAN BOSCO 21.936,r0$
SAN LORENZO 84.503,80$
SAN MIGUEL 97.747,30t
SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 57.113,58$
SAN MIGUEL DE URCUOUI 50.005,47$

30.975,58$SAN PEDRO DE HUACA

SAN PEDRO DE PEULEO 3s5.489,69$
SAN ViCENTE 57.326,6t$
SANTA ANA 68.051,59$

17.276,83$SANTA CLARA

SANTA CRUZ 74.452,37$
SANTA ELENA 203.478,73$
SANTA ISABEL 88.732.09$
SANIA LUCIA 76.86L,04$
SANTA ROSA 297.20É.,51$
SANTIAGO 47.172,85$
SANTIAGO DE PILLARO 186.447,57$

2.076.026,00$SANTO DOMINGO

SAOUISIu 97.200,46$
SARAGURO 60.122,24$
SEWLLA DE ORO 37.6s6,59$
SHUSHUFINDI 220.378,89$
SIGCHOS 44.269,32$
SIGSIG 50.905,97$

50.332,28$SIMON BOLTVAR

SOZORANGA 9.427,25$
SUCRE 125.611,70$
SUCUA 87.071,t6$

5.177,62$SUCUMBIOS

SUSCAL 1s.827,58$
TAISHA 8.058,70$
TENA 213.020.86$

3t.277,70$TISALEO
TIWINTZA 13.273,89$
TOSAGUA 54.007,58$

413.868,72$
48.881,42$URDANETA

VALENCIA r52.382,32$
VENTANAS 2t3.156,12$
VINCES 114.355,67$
YACUAMBI t7.759,41$
YANTZAZA 138.535,59$
ZAMORA 1¿14.080,34$

TULCAN
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ZAPOTILLO 4 99
ZARUMA 124.631,95$

$ 14.718.436,19NO DEFINIDA

TOTAL j 95.770.1e474
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CANTON RECAUDACIOI{ IRBP
AMBATO $ 337,58
BATZAR $ 1.991,00
CUENCA $ t.397.026,47
EL CARMEN $ 782,84
GI.JAYAQUIL $ 6.373.737,73
tsARRA $ 83,38
LA MAM $ 1.332,@
TATACUf\¡GA $ 73.788,44
MACIIALA $ 1.295,12
MII.AffiO $ 94.972,28

QUEVEDO $ 181.725,68

QUNO $ 6.686.357,41
RIOBAMBA $ 59.5,10,80

SALCEM $ 4.138,28
SANTA ROSA $ 37.244,20
SANTO DOMII,I@ $ 3.884,64
ZAMORA $ 242,60
IUTAL $ ,4.úr.9L9,79

Recaudación Cantonal IRBP
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Anexo 10:

Empresas embotellador en el Ecuador (SUPERCIAS)

ACQUAD'OR C.A.
ACTIVEPROOUCT S.A.
AGRICOLA COMERCIAL AGRIBORINQUEN CIA. LTDA.
AGUA CRISTAL ACRISTAL CA
AGUA DE VILCABAMBA EXPORT S.A. AVEXSA
AGUA FRESCA S.A, FRESCASA
AGUA PURA PRADO - 3 CIA. LTDA.
AGUAS FLUMINENSES S.A. (AFLUSA)
AJECUADOR S.A.
ALIMENTOS Y BEBIDAS FRADOVI CIA. LTDA,
ALPINA BEVERAGE S.A. ALPINAGUA
AMBASODAS CIA. LTDA.
AQUAFIT S.A.
AQUATOTAL S.A.
ARCA ECUADOR S.A.
BALORU SA
BANAGUA S.A.
BEGORO S.A.
BERHOL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA.
BRYSAH S.A.
CARBOQUIMICA S.A,
COMERCIAL AKUIFERA S.A.
COMPANIA MINAEXPLO LOJA S.A.
COMPAÑIA DE TRADICION TROPICAL S.A. COTTSA
COMPAÑIA MANUFACTURERA KURYPAKARY CIA.
LTDA.
CONGASEOSAS S.A.
COOL BRANDS ECUADOR S.A COBREC
CORPORACION VAGLICA CORVA S-A
CREARVIDA S.A.
CRISTAL CLEAR U S.A. CRISCLE
CUENCA BOTTLING CO, CA
DAFY S.A.
DELISODA S.A.
DISPEP S,A
DISTRIBUIDORA DE LICORES Y CONSUMO MASIVO
BUHO S.A.
DLAIRE AGUA ATMOSFERICA PURIFICADA S,A.
ECUACORPEXITO S.A,
ECUADOR DRINKS ECUADRINKS CIA. LTDA.
ECUALIQUIDOS S.A.
EDUSAN S.A..
EMBAQUA CIA. LTDA.

GUAYAS
MANABI
GUAYAS
GUAYAS
LOJA
GUAYAS
LOJA
LOS RIOS
GUAYAS
PICHINCHA
GUAYAS
TUNGURAHUA
GUAYAS
GUAYAS
PICHINCHA
GUAYAS
GUAYAS
EL ORO
PICHINCHA
GUAYAS
PICHINCHA
PICHINCHA
LOJA
GUAYAS

CHIMBORAZO
GUAYAS
GUAYAS
MANABI
GUAYAS
GUAYAS
AZUAY
GUAYAS
GUAYAS
MANABI

GUAYAS
PICHINCHA
GUAYAS
PICHINCHA
GUAYAS
MANABI
PICHINCHA
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EMBOTELLADORA DE AGUA " LA FRESQUITA " S.A.
DANECE
EMBOTELLADORA SUSTAG CIA. LTDA.
EMBOTELLADORA Y PROCESADORA CENTRAL
EMPROCEN SA
EMBOTELLADORA Y PROCESADORA DE EL ORO
EMPRORO S.A.
EMBOTELLADORA Y PROCESAOORA DEL SUR SA
EMPROSUR
EMOELVASA S.A.
EMIQUESA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL QUEVEDO
SA
EMLOJA EMBOTELLADORA LOJA S.A.
ESKATO S.A.
EXELAGUA S.A.
FADISMEK S.A,
FERALIM C. A.
FILTROS, GASAS Y MALLAS DEL ECUADOR CIA. LTDA.
FILTREXA
FORCYCORP S.A.
FRESHWATER S.A.
FRUTOS Y GASEOSAS DEL AUSTRO C LTDA
FUENTES SAN FELIPE S.A. SANLIC
FULLTRADE S.A.
GARWATER S.A
GROASISECUADOR CIA. LTDA.
GUAYAQUIL BOTTLING COMPANY S.A.
BOTTLINGCOMP
HIDROGENO & OXIGENO HIDROXIGEN CIA. LTDA.
HORCHATAS DEL AUSTRO S, A. HORCHAUSTRO
INCA KOLA DEL ECUADOR S.A.
INDUSTRIA ALIMENTICIA DEL PARAISO S.A. INALPASA
INDUSTRIA DE BEBIDAS S,A. IBESA
INDUSTRIA DE BEBIDAS Y REFRESCOS DEL VALLE
GRIBERVAL
INDUSTRIA EM/ASADORA DE AGUA LA NIEVE S. A.
INDEANSA
INDUSTRIAL DE GASEOSAS S,A.
INDUSTRIAL GALARZA ANDRADE CIA. LTDA.
INDUSTRIAS ICEBERGBRAND S.A.
ITALSISTEC S.A-
LAVIÑACORP S,A.
LIQUIDOS DEL MILAGRO CA LIMISA
LOGICHEM SOLUTIONS S.A.
MACOMON S.A.
MAGNAEXPORT S.A.
MAXIL S.A.
MERAMEXAIR S.A,
MULTIRAMP CIA. LTDA.

LOS RIOS
AZUAY

MANABI

EL ORO

AZUAY
MANABI

LOS RIOS
LOJA
MANABI
SANTA ELENA
GUAYAS
PICHINCHA

GUAYAS
GUAYAS
GUAYAS
AZUAY
COTOPAXI
GUAYAS
MANABI
coToPAxt

GUAYAS
PICHINCHA
CAÑAR
GUAYAS
GUAYAS
MANABI

TUNGURAHUA

EL ORO
PICHINCHA
MANABI
GUAYAS
MANABI
GUAYAS
GUAYAS
PICHINCHA
GUAYAS
GUAYAS
GUAYAS
PICHINCHA
MANABI
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NEGOCIOS MARBRACE S.A.
NEGOCIOS VILLEGAS S.A. NEGVILL
NORAN S.A.
NORMALEX CIA. LTDA.
NUTECOM NUEVAS TECNOLOGIAS COMERCIALES
S.A.
OLYMPIC JUICE OLYJUICE CIA, LTDA.
PACIFIC BOTTLING COMPANY S.A. PBCOM
PAUSTERIZADORA MANABI S.A, PASTEMASA
PRECISION DEL ECUADOR S.A. PRECIECUADOR
PROCESADORA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
AOUATRONIX CIA. LTDA.
PRODCARRIZAL S.A.
PRODUORO S.A
PURIFICADORA AGUAFRESCA S.A.
PURIFICADORA DE AGUA NATURAL NATURLIQUID
CIA. LTDA.
QUEVEDO BOTTLING COMPANY QBC S.A.
QUIMICAMP OEL ECUADOR SA
REFRESCOS SIN GAS S.A. RE.S.GA.SA
ROMANZA S.A.
SENETEL S,A-
SETOTIP S.A.
SPA SOLO PURA AGUA S.A. SUAGUA
TECWARE TECNOLOGIAS HAROWARE Y SOFTWARE
CIA. LTDA.
THE ELENES SPRINGS CIA. LTDA.
THE TESALIA SPRINGS COMPANY S.A.
TROPICVITA S.A.
VIERA SANCHEZ CIA. LTDA.
VILCA.INTER-AGUAS" {VILCABAMBA INTERNACIONAL
DE AGUAS}
WALQUIN S.A.
zAMrcco s.A.

MANABI
SANTA ELENA
GUAYAS
GALAPAGOS

GUAYAS
PICHINCHA
GUAYAS
MANABI
PICHINCHA

MANABI
PICHINCHA
EL ORO
MANABI

SANTA ELENA
LOS RIOS
GUAYAS
GUAYAS
MANABI
GUAYAS
PICHINCHA
PICHINCHA

PICHINCHA
CHIMBORAZO
PICHINCHA
GUAYAS
TUNGURAHUA

LOJA
GUAYAS
PICHINCHA

CIB.¡§PÚI
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Anexo 1l:

Resolución NAC - DGERCí2 - OOO49

sRr

Oue conforme al añfaulo 226 de la Constituc¡óñ de la Repúbl¡ca del Ecuador, las ¡nstituciones del
Estado, srJ6 organismos, dependencias, las ssrv¡doras o servidores públ¡cos y las personas que
actúen en v¡rtud de una pot€stad estatal e¡€rcerán solameñte las competencias y facuhades que les
seao atribu¡das en la Con6t¡tución y Ia ley. Tsndrán e¡ deber de coordinar ácc¡ones para €l
cumplim¡ento de sus fines y hacer efectivo el goce y sjerc¡c¡o de los derechos reconocidos en la
Constitucióni

Oue el añfculo 3OO de lá Carta Magne señala qLle él rég¡rnen tr¡butario se r€g¡rá por los pr¡nciplos
de g€neral¡dad, progreslv¡dad, eficienc¡a, s¡mplicidad adm¡n¡stratlva, irr€troact¡vldacl, equidad,
transpar€ncia y suficiéncia recaudatoria. Se priorizarán los ¡mpuestos direqtos y progres¡vos. L-a
polft¡ca tr¡butaria promoverá la redistr¡bución y est¡mulará el empl€o, la producción de bienes y
sgrv¡ciog, y condL¡ctas eoológ¡cas, soc¡qles y econórñioas responsables;

Que el artfculo 1 d6 la Ley de Creación del Servlcio de R€ntas lnternas, publicada en el R€g¡Etro
Of¡cial No. 206 de 2 de dic¡€mbre de 1997. establece la óreación dol Servicio de Rentas Intérnas(SRl) como una entidad técnica y autónoma, con personería iurfd¡ca, de derecho públlco,
patr¡ñonio y fondos prop¡os, iurisd¡cclón nacional y sede pr¡ncipal en la ciudad de Ouito. Su gsst¡óñ
6stará suieta a las d¡sposiciones de esta l€y, d9l Cód¡go Tributario, de la Ley de Réglmenrfr¡butar¡o lntBrno y de las demás leyes y reglamentos que fueren apl¡cables y su autonomía
concierne a los órdenes administrat¡vo. fiñanci€ro y op€rativo;

Oue de conformidad con lo establéc¡do en el artículo 8 de la Ley de Créac¡ón del Sorv¡cio de Rentas
lñterñas, el Diréctor General d6l Serv¡cio de Rentas lnternas, exped¡rá resoluciones de caaáclér
general y obligatorio, tendi6ñtes a la correcta apl¡cación d€ normas legales y reglamentar¡as;

Qus en concordancia, el artículo 7 del Código Tr¡butario establece que el Director General del
Servicio de Flentas lnternas d¡ctará c¡rcula¡es o d¡sposiciones g€nerales necesar¡as para la
aplicación de las leyes tributarias y para la armonÍa y ef¡eienciá de su administracióni

Que la Ley de Fomento Amblantal y Optlmización de los lngresog del Estado, publlceds en et
Suplemento dél Registro Oflclal No. 583 dé 24 de nov¡embr6 dél 2O1 '1, creó el Impuesto Redimible
a Ias Botellas Plást¡cas no Retgrnables con la final¡dad de dtsm¡nuir ¡a contaminación ambiental y
est¡mular el proceso de reo¡claje, ostableoiendo adicioñalmente qr¡e las operac¡ones qravadas coñ
d¡cho impuesto serán ot jeto de doclaración dentro del mes subsiguiente al que se las efeotuó:

Oué de conformidad con la refer¡da norma, el hecho generador de ests impuesto es émbotellar
bébidas en botellas plásticas no retornables, utilizadas para contener bébida.s alcohólicas, no
alcohó¡icas, gaseosas! no gaseosas y agua, O su desaduanización para el caso ds productos
¡mportados, debiendo el Serv¡cio d€ Flentas lñt€lrnas dgt€rminar el valoa de la tarifa que aplic:ará
para cada caso 6n párt¡cular:

Que e¡ primer artfculo innumerado del Capltulo ll, refgr€nle al lmpuesto Redim¡bl€ a las Botellas
Plásticas no Rstornables, del tftulo innumerado agregado a cont¡nuación del artículo 214 del
Floglam€nto para la Aplicación de la Ley de Régirnen Tributario lnterno, def¡n€ las palabtas:
bobidas, embotellador, importador, rec¡clador y c€ntro de acopio, para efectos de lá apl¡cación de
€ste lmpuesto;

...t. hoé. Lrreñ dl pafsl

. REsoLUcróN No.
NaE = lD t! E ñ c s c !. 2 - O o O 4 I 15 FEB. Z0t2

EL DIRECTOR GENEEAL OEL §ERVICIO DE RENTAS IffiEFNAS

Considerañdo:

§ta?d"gotr«
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Que el segundo ¡nc¡so del tercer artículo ¡nnumerado dél Capítulo ll, rsf€rento al lmpuesto
Redim¡ble a las Botollas Plásticas no Retornábles, dol tÍtulo ¡nnumerado agregado a continuac¡ón
dol artfculo 214 del Roglam€nto para la Apl¡cac¡ón ds la Ley de Fég¡m6n Tributar¡o lnterno,
dispone que cuando el embotellador no pueda dctermlnar de forma exacla €l númoro de botellas
recolectadas pára elactos de la liqu¡dación de 6te impuesto, el valor a descontar será igual al
equ¡valante al número do botellas pláslicas recuperadas o(presado en kilogramos, multiplicado por
el resp€ct¡vo valor €qu¡valonte a la tarifa, mlsmo qu6 será fliado s€mestralmente, por el Serv¡c¡o de
Rantas lnternas mediante resoluc¡ón;

Oue el úttimo inc'rso dol quinto artículo innumerado ibídem, señala que el monto en dólares por
kllogramo do botsl¡as plásricas lo fi¡ará sém€stralment€ esta Admln¡stración fr¡butaria, mediante la
expedición de una resolución;

Ous existen diferencias sustanciales en las bctellas de polietil€no tereftalato (PEn contenidas én
un k¡logramo, dependlendo de la capacidad y del peso de dichos envases, siendo en consecuenc¡a
nec-eaario qu6 el factor d€ convérs¡ón s€a dif€renciado por t¡po de industrla y producción d€
émbotelladoras;

Qué el Servicio d€ R€ntas lnt€rnas expidió la Resolución No. NAC-DGERCGCI2-00016 publicada
en al Suplemento dol F.O. No. 620 d€l 17 de en6ro de 2012, a lfavés de la cual s€ establecisron
los valores de convotsión dél número d€ bot€llas plást¡cas no retornabl€s, rccuperadas o
fscolectádas a su equ¡valente en k¡logramos;

Ou€ de acuerdo a lo soñalado 6n la &lspos¡c¡ón Transltoria de la Resoluc¡ón No.
NAC-DGERCGCI2-00Or6, los embotelladores qué no conEten en la tabla señalada en el numeral
3 del artlculic 1 de d¡cha Flesolución, con la final¡dad de establecer el valor d€ cgnversión del
número de botellas recuperadas o rocolectadas a su equlvalsñte en kilogramos, dsb€rán en 6l
plazo d€ 5 días contados desd6 la €xpedic¡ón de esta Resoluc¡ón en el Rogistro Oflc¡al, presentar
en cualquiara de las oflcinas del S€rv¡cio d€ Re¡tas lnternas a niv€l nacional, la lntormación
detallada €n la misma;

Qu6 dentro dÉl plazo égtablecldo en la rsf€r¡da DBpGiclón Transitoria, sels embotelládoras
presentaron anle la Administrac¡ón Tributaria la ¡fiformación sollc¡tada;

Que es obl¡gac¡ón de la Admin¡streeión Tributaria velar por el eGtrlcto cumpl¡mlento de las normás
t¡lbutarias, asl como fac¡lltar a los su.ietos pasivos el cumpliml€nto d6 las mismas; y,

En uso do b9 atr¡buciofles que l€ olorga la l€y,

Re3uelvs:

Artlculo l.- lncorporar la siguiente información, dentro de la tabla establ€cidá en €l numeral 3 del
artículo I de la Re§oluc¡ón No. NAC-DGERCGCI2-0O0r6 publicada 6n el Suplom€nto d6l R.O. No.
620 del 17 de 6nero d6 20 l2:

RUC RAZóN SOCIAL VALOF No. BOTELI.AS
PL.ASTICAS PET

1791313372001 GAI\'APRODU S.A, USO 1,41 por Kg d6
botellas plásticas PET.

70,24 Bot€llas plálicag
por l(9.

o790097645001 EMBOTELLAOOBA Y DISTRIBUIDORA
MACHALA EMBOMACI{ALA S A

USO 0,23 por Kg
botellas plásticas

do
PET.

.l,33 Botolles plásticaa
por Kg.

0992498927001 GUAYAOUIL BOTTLING COMPANY S.A.
BOTTLINGCOMP

USD 0,62 por Kg d6
botollas plásücas PET

30,99 Boteilas pláeticas
por Kg.
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USD 0,88 por Kg de
botellas plásticas PET

USD 1,04 por Kg de
boteilas pláslicas PET

sfr
0992176989001 AJECUADOF S.A USD 0,89 por Kg de

botellas plást¡cas PET.
44,28
por Kg

019000364700f CUENCA BOTTLING CO, CA
44,03 Bot€llas pláslicas
por KS.

0991345213001 ALPORT S,A.
51,92 Botellas plásücas
por Kg.

Artícu¡o 2,- Estos valores serán considerados pafa la l¡quidaclón del respectivo impuesto a pagar,
dentro del semestre comprendido de enero á jun¡o de 2012, con base a la composición de la
respecl¡va producción, d€tallados en la tabla señalada en el artículo anterior.

Artículo 3.- Aquellos embotelladores que no se encuentren en la tabla establecida en el numeral 3
del artículo I de la Resolución No. NAC-DGERCGCI2-00016 publicada en el Suplemento del R.O.
No. 620 del 17 de enero de 2012, reformada por la presente Resolución, debefán utilizar el valor
de CERO COMA SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(USD 0,64) por kllogramo de botel¡as plásl¡cas PET, (32,00 botellas plásticas PET por Kilogramo).

Dispos¡ción f¡nal.- La presente Resolución entrará en v¡genc¡a a partir del día s¡guiente al de su
pub¡icación en el Registro Oficial.

Disló y firmó la Resolución que antecede, Carlos Marx Carrasco V., D¡rector Ganeral del Servic¡o
de Rentas lnternas, en Qu¡to D. M., a 

1 S FEB. ?0tz
Lo certfico. , lt D

:)t,;;¡;t¡it
Ora. Alba Mol¡na

SECRETARIA GENERAL
DEL SERVICIO DE BENTAS INTERNAS
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Anexo 12:

Resolución NAC - DGERC12 - 00016

nesouucrów r.¡o.

- o G E R Cs A t 2 - o o o [6
'1!Elt.?01?

EL DIRECÍOR GENERAL
DEL SERVICIO DE RENÍAS INTERNAS

sRi
...1e ho.eb¡enol pals!

t{¿iG

Considerando:

Que conforme al artículo 226 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, las
¡nstituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las sérv¡doras o sérvidores
púbi¡c.os y las personas que actúen en virtud de una polBstad estatal ejercerán solamenle
lás competencias y facu¡tades qu€ les s€an atr¡buidas 6n ¡a Const¡tución y la l6y. Téndrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus f¡n€s y hacer éfectivo el goce
y eiercicio d6 los derechqs reconocidos en la Constiluc¡ón;

Oue el articulo 3OO de la Carta Magna señala que el régimen tributar¡o se reg¡rá por los
principios de generalidad, progresividad, ef¡c¡encia, simpl¡c¡dact administrativa,
irretroáclividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. S€ pr¡orizarán los
impuestos directos y progr€s¡vos. La polfüca lr¡butaria promoverá la redislribución y
eslimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas,
soc¡ales y económicas responsables:

Que el artfculo 1 de lá Ley de Creación del Serv¡cio de Rentas lnternas, publicada en el
Beg¡stro Of¡cial No.206 de 02 de Diciembre de 1997, establece la creación del Servicio
de Bentas lnternas (SRl) corrro una entidad técn¡ca y autónoma, con personelía iurldica,
d€ derecho público, patrimonio y fondos prop¡Gs, jurisd¡cción nacional y sede principal en
la ciudad de Ouito. Su g€st¡ón estará suiáá a las disposiciones de ésta Ley, del Cód¡go
Tributario, de la Ley de Régimen Tributario lntemo y de las demás leyes y reglamenlos
que fueren aplicables y su arfonomía cor¡c¡erne a los órdenes administrat¡vo, financ¡ero y
operativo;

Que de conformidad con Io establecido en el articulo 8 de la Ley de Créación del Serv¡cio
de Rentas lnternas, €l Oiraclor General del Servicio de Rentas lnternas, exped¡rá
resolucion€s de caráctsr gen€ral y obligatorio, tendier¡tes a la correcta apl¡cación de
normas legales y reglamentar¡as:

Que en concordancia, el artfculo 7 d€l Código Tr¡butár¡o €stablecs que el Director General
det Servic¡o de Renlas lnternas dictará c¡rculares o disposiciones generales necesarias
pa/a la apliceión de las leyes tributarias y para la armonía y eliciencia de su
adm¡nistración;
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Que la Ley de Fornento Amb¡ental y Op(¡mizac¡ón de los lngresos del Estado, public€da

en el Suplemento del Registro Oficial No. 583, de 24 de noüembre d6 2011, creó €l
lmpuesto Rsdimible a las Botellas Plásticas no Retornablos coñ la f¡nalidad de disminu¡r la
contaminación ambi€ntal y ostimular el proceso de recicla¡e, gstableciendo adicionalmente
que las operacion€s gravadas oon dicho impu6to serán ob¡eto de d€clarac¡ón dentro del
m€€ subsiguisnté al que sé las efectuó;

Oue de cor¡formidad con la reforida norma, el h€cho genorador d€ qst6 ¡mpuesto es
embotgllar bobidas gn botellas dáEticas no retornables, utilizadas para contener betidas
alcohólicas, no alc.ohólicas, gaseosas, no g¿¡seosas y agua, o su desaünnización para el
caso de productos importados, deb¡ando el SeMcio de Rontas lnternas d€torminar el
valor de la tarifa gue aplicará para cada caso en particular;

Que el primer artlctJlo ¡nnumerado d€l Capftulo ll, referente al lmpuesto Redimlble a las
Botellas Plásticás no Rotornables, del Título innumsrado agregado a continuaoión del
artículo 214 del Reglamento para la Aplicación do la Ley de Régimen Tributario lnterno,
deline las pálabras: bebid6s, embotellador, importqdor, reciclador y centro dÉ acop¡o, para
€fecto6 de la apllcación de ssts impu€slo;

Que el segundo inciso dsl t€rcor artlculo innr¡merado ibldem, dispone que c{ando el
embotellador no pueda detorm¡nar de forma exacta el número do botellas recolectadas
para e{octos d€ la liquidación dÉ este ¡mpuosto, el valor a descontar será lgual al
eguival€nte al número dB botellas plásticas recuperadas expresado en kilogramos,
mult¡pl¡cado por el respectlvo valor equ¡valonte a la tarifa, mismo que será ftJado

semostralmente, por el SeMcio de Rontas lntornas mediante rosohrción;

Que el último inciso del cuarto artículo innumerado ibídem, señala que el Sérvicio de
Rentas lnternes, a través de Resolución, sstablecerá los requisitos y demás cond¡ciones
que deberán obsoruarse pera la dsvolución del lmpuesto Redimible a las Botellas de
Plástico no retornables;

Ouo el último inciso dsl quinto artfculo innumerado ¡bfdom, s€ñala gu€ 6l morto en
dólares por kilogramo de botellas plásücas lo fijará semestralmente esta Admin¡stre¡ón
Tributaria, modiants la €xpedición de una resolución;

Que es necesario establecor un mecanismo ágil para la d€voluclón de €st€ imtrJesto a
recicladores y centros d€ ecopio;

Ous €xisten d¡fgrencias sustanciales en las botellas contenirras en un kilogramo de
polieülsno terEftalato (PET), dependiendo de la capec¡dad de dicho§ erwa§es. siendo en
conseouoncia n€cssario que el factor de conversión sea d¡ferenc¡ado por tipo de induatsia
y proclucción de embot€lladoras;
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Oue es obligación d6 la Admin¡strac¡ón Tributaria vclar por el estricto flmplim¡ento de hs
normas tributarias, así como lacilitar a los sui€toe pasivos el cumplim¡Eñto ds las m¡smas:

v.

En uso de las atr¡buciones que le otorga la lsy,

Resuelve:

Artlculo l.- Establscer los valores de conversión del número de bdollas plásticas no

retornables, rec{p€radas o recolec,tadas a su equivalente en kilogramoG, de acuordo a las

sigu¡entEs cons¡dsrac¡ones:

l. L¡s smbotellador€s, importador66, rec¡dadorss y cenlros d€ acopio, tienen la
obligac¡ón de devolver a qui€n re@lscte, entregue y rotorne las botsllas suietas a
e§te ¡mpuesto, la cantidad d€ CERO COMA CERO DOS DÓIARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD O,Oa por botélla, los cuale§ no formarán
parte d€ la bsse imponiblo para d€teminar el IVA el lmpuesto a la Rénta y el lCE, dá
confomidad con la Ley de Bégimen Tributario lntemo y su Fleglamento de Aplicación.

2.- Los recicladorcs y csntros da acopio, debidamente cartificados por d Ministsrio de
lndustries y P¡oductMdad (MIPRO), así como los importador€s, cüendo no puodan

deteminar el número exacto do botellas recolecladas, para ol senEstre cornprerdido
de enero a iun¡o de 2012, a ef€dos de la devolución dol impuesto co¡tsiderarán el
VAIOr dE CERO COMA SETENTA Y NUEVE OÓIARES BE LO§ ESTADOS UNIDOS
DE AMEHICA (USD 0,79) por kilogramo d6 botellas plástlcas PEI (39,56 botellas
plást¡cas PET por Kilogramo).

3.- Los embotelladores, cuaMo no puedan determinar el número exacto d€ bctellas
recolectadas, para €l semoslre comprend¡do do €nero a ¡un¡o de 2012, a efeclos de la

liquidación del impuesto e pagar, considerarán los valores establecidos con base a la

composición de la respsc{i\¡a producción, detallados en la s¡gu¡ontE tabla:

Aquellos embotelladses qua no se €noJeritrsn señalados en la tabla precodente,
para efsclos del calcr¡lo del factor de converskln conospo diente, deberán üilizar el

VAIOT dE CEBO COMA SESENTA Y CUATHO OÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIOOS DE AMÉRrcA (USD 0,64) por kilogramo de botellas plásticas PET, (32,00

bdellas plásticas PET por l(logramo).

.Jc hoce bien ol polsl

CIB.ESPOI

RUC FA¿óN SOCIAL VALOR
t!

No. BOfELLAS
PLASTICA§ PET

I 791 41 1 G9001
AFCA ECUADOR,

§.A.
USD 0,87 por Kg d€
bob¡er plásllcs Pfi

,13,39 Bol€lhs plástklas
por ho

l:
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Artículo 2,- Los r€cicladores y los csntros de acopio, debidament€ certificados por el
Min¡sterio de lndustrias y Productividad (MIPRO), asi como los importadores, que deseen
acceder a la devolución de este impuosto, como requisito preüo, deberán firmar un
Acr.rerdo de Responsabilidad con el SeMcio de Bentes lrfornas, en los términos y demás
condiciones que éste esl,ablezca

Artlculo 3.- Los recicldores y los centros de acop¡o, debidamente certif¡cados por ol
Min¡6terio de lndustr¡as y Product¡vas, así como los importadores, deberán suscribir actas
de entrega - rec€pción, conforme el modelo disponible en la página web del §ervicio
Reñtas lr emas &m4v.sri.oob.ec), crrando rocepten botellas suiotas a Bste impuelo de
parte d€ quienes las recolecton, enfeguon o retornen y que no tengan la calidad de
€mbotelladore6.

[a infonnación consignada on osta acta de entrega - recepción, es de abGoluta
responsabilidad del ¡mportador, centro de acopio y reciclador que recepte las botellas
suietas a este ¡mpueslo, Én tal sentido, cualquier ir¡formación que ¡nduzca a eror en ¡a

determinación de la obl¡gación tr¡butaria, o por la que se deie de pagar en todo o an parte
el impu€sto realmonte debido, o por la que ss sol¡cit€ devoluciones sin tenff derecho a
éstas, será cons¡dérado como un ado de defráudación conform€ lo ostablGoe el Código
Tributario, sin perjuicio de las acciones penales a gue hubiere lugar de conformidad con la
l€y.

Artículo 4.- En el caso d€ transferencia de botellas recolectadas de parte de los centrc
de acop¡o, embolelladoros o importador€s a los rec¡cladores, deb€rán emilir un
comprobante d€ venta válido, conforme lo establecido en el R€glamento de
Comprobantes d€ V€nta, Retonción y Documenlos Complementarlos.

Dlsposlclón Tranaitor¡a.- Los embotelladores que no consten 6n la tabla señalada en el
numeral 3 del artíclrlo 1 de la presente Resolución, con la finalidad de establecer el valor
de conversión del número de botellas recuperadas o recúlec,tadas a su equival€nto en
k¡logramo6, deberán en el plazo d€ 5 días contados desde la oxp€dición d€ osta
Hesolución en €l Registro Of¡cial, presentar on cualqu¡era d6 las ofic¡nas del Servicio de
Hentas lrfernas a nivel nac¡onal, la siguiente información:

- Número por tipo de producto
- Contsnido n6to (csntímotros cúb¡cos o mililitros)
- Gramos / bot€lla (botollas producidas s€mestral o anualmente)
- Mix de producrión (porcentaie del total de producción de cada tipo d6 produc'to)
- Número de bolellas por tonelada o botellas por kilogramo
- Factor = Botellas por ton€lada o k¡logramo por mix de producción
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,,le hace bian olpalsl

Dlsposlclón llnal.- Lá presente Resoluc¡ón entrará en v¡goncia a partir del día siguiento
al dB su publiceción sn el Regilro Oficial.

Comunfouesé v oub¡íou68€.
euito, o. u., 11 tlt.'?0tz

Dictó y ñrmó la Flesoludón que anteosde, Carloe Max Carrasco V., DirEctor G€nerd del
Servi{o do Rentas lnlemás, €n Oui¡o D. M., a 1 I ilt. rof
Lo csrtiñco.

-furt""f
Dra. Alba Molina

SECBETARIA GENERAL
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
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Anexo 13:

GÉfico IRBP Menauel VS Oevoluciones IRPB mensual en m¡lss de dólarcs
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